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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA  GUERRA.
R E A L  D E C R E T O .

Vengo en nombrar Capitán general del 
distrito militar de Valencia al Teniente Gene
ral D. Juan de Lara é Irigoyen. 

Dado en Palacio á seis de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E st á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a  ,

R A M O N  M A R IA  N A R V A E Z .

MINISTERIO DE GRACIA Y JU STIC IA .
R E A L E S ÓRDENES. 

negociado 8.° 
lim o. S r . : A ccediendo á la instancia de p erm u ta  

q ue  de sus respectivos destinos tienen  solicitada Don 
Pedro  Rodon y D. Leopoldo V erd ag u er, R egistrado
res de la P rop iedad  de F igueras y de Santa Coloma 
de F a rn és , la R e i n a  (Q. D. G.) s o  ha serv ido  n o m b ra r 
p a ra  el Registro de la  P rop iedad  de F igueras á Don 
Leopoldo V erdaguer, y p a ra  el de S an ta  Coloma de 
F a rn és  á D. Pedro  R odon. Al mismo tiem po ha ten i
do á b ien  m an d ar S. M. que  desde la publicación de 
estos nom bram ientos en  la G a c e t a  d e  M a d r i d  e m -  ; 
piece á contarse el plazo de los 40 dias que  p a ra  la  
p restac ión  de las respec tivas  fianzas se fija en el a r 
tícu lo  282 del reglam ento  general p a ra  la ejecución 
de la ley h ipo tecaria .

De Real o rden  lo digo á V. I. para  los efectos con
siguientes. Dios gu ard e  á V. I. m uchos años. M adrid • 
3 de O ctubre de \ 866. i

A R R A Z Ó L A .
Sr. Subsecre tario  de este M inisterio.

lim o. S r . : He dado cuen ta  á la R e i n a  (Q. D. G.) 
del exped ien te  in s tru id o  con m otivo de una in s -  j 
tancia  del R eg istrador de la P ro p ied ad  del p a r t i -  i 
do de Santiago p ara  que se decla re  q u e  los P re sb í
teros y los m enores de 25 años tienen a p titu d  legal 
p a ra  ser sustitu tos de los R e g is tra d o re s ; y  consi
d erando  que  los referidos sustitu tos p res tan  un  s e r 
vicio público  que no se aviene b ien  con el c a rác te r 
sacerdo ta l; y  q ue  aun cuando  po r desem peñar e l 
cargo bajo la  responsab ilidad  del R eg istrador su s ti
tu id o , no sea necesario  q u e  re ú n a n  los requ isitos se 
gundo y te rcero  de los p reven idos en  el art. 298 de 
la ley h ip o tecaria , no sucede lo m ism o respecto  al 
p r im e ro ; ó sea la m ayo r e d a d , en  a tenc ión  á la ín 
dole y  g ravedad  de sus fu n c io n e s , y  á los g randes 
perju icios que la in ex p e rien c ia  p u d ie ra  causar á los 
p a r t ic u la re s ; S. M., de acuerdo  con lo p ropuesto  p o r  
V. I., se ha serv ido  reso lv er que los P resb íteros y los 
m enores de 25 anos no p u ed en  desem peñar el cargo 
de su s titu to  de R eg istrador de la P ropiedad .

Lo que  de R eal o rden  com unico á V. I. p a ra  su  
inteligencia y dem ás efectos. Dios guarde  á V. I. m u 
chos años. M adrid 5 de O ctubre  de 1866.

A R R A Z Ó L A .
Sr. S ubsecretario  del M inisterio de G racia y Justic ia .

MINISTERIO DE MARINA.

R E A L  ORDEN.
Dirección de Contabilidad.

La R e i n a  (Q. D. G.), á fin de estab lecer un s is te 
m a económico para  que  se verifiquen  los contratos 
del ram o ev itando  á los asentistas los crecidos d e s
em bolsos con que  hoy se les g rava por los gastos de 
e sc r itu ra s , de conform idad con el d ictám en em itido  
sobre el p a rt ic u la r  p o r la Ju n ta  consu ltiva de la A r
m ada y con lo propuesto  por V. S., se ha servido d is
p o n er q ue  en  lo sucesivo se ob se rv en  las reg las si
guien tes :

\ .* H allándose p rev en id o  q u e  los servicios del ra 
mo se v erifiquen  p o r medio de subastas solem nes y 
púb licas en  los contratos que  sean consecuencias de 
d ichos actos , p a ra  los cuales haya de recaer la a p ro 
bación  de S. M. y  excedan  en su  total im porte  de 
3.000 escu d o s , será  requ isito  ind ispensab le  que los 
in teresados á quienes se les ad ju d iq u e  o torguen  es
c ritu ra  an te  el E scribano de M arina del punto  en que 
se haya verificado la subasta  que  produzca la ad ju 
dicación.

2.a E n los servicios que se co n tra ten , y cuyo to
ta l im porte  no sea prev iam en te  conocido ó no resu lte  
d e te rm inado  en el pliego de condiciones, se ap rec ia 
rá  su  im porte  po r medio d e  la can tidad  señalada pa
ra  f ia n z a , considerándose  esta cual si fuera el 8 por 
400 del valor to tal del servicio .

3.a E n los con tra to s cuyo im porte  to tal no exce
da de 3.000 escudos se om itirá  el otorgam iento de 
e s c r itu r a , bastando  que  en su  equ ivalencia  se lib re  
al con tra tista  testim onio  dol acta de subasta .

4.a T an luego como se a p ru e b e  el pliego de con
diciones p a ra  con tra ta r u n  servicio cu a lq u ie ra  y se 
e x p id a  la Real ó rden  disponiendo la s u b a s ta , el P re
siden te  de la Ju n ta  consultiva ó los C apitanes ó Co
mandantes Jgenerales^ de los dep artam en to s y apos

tad e ro s , según corresponda , d ispond rán  que los Se
cre ta rio s  de las Ju n tas  respectivas rem itan  al D irec
to r de la G a c e t a  d e  M a d r i d  ó  Boletines oficiales de las 
p rov incias el anuncio  señalando el dia de la subasta  
y el pliego de condiciones ap robado , á fin de que se 
p u b liquen  con la antelación necesaria y que  está 
p reven ida  en la legislación vigente p a ra  con tratos 
públicos.

5 .a D eterm inado que sea el dia de la su b a s ta , la 
A u toridad  com peten te  d a rá  ó rden  al E scribano  de 
M arina del pun to  en que aquella  se celeb re p a ra  su 
asistencia al acto. E n él el referido E scribano e x te n 
d e rá  acta  c ircunstanciada  de la licitación , á la cual 
deberá-acom pañarse  las proposiciones originales que  
p resen ten ; Iok lic itadores, y  que  en n ingún  caso po
d rá n  devo lverse , y el docum ento de depósito p e rte 
necien te  al lic itador á qu ien  p rov isionalm ente se le 
ad jud ique  e l servicio.: La referida acta  será firm ada ¿ 
por el P residen te  y Vocales de la  Ju n ta  y por el lic i
tado r adm itido ; y sacado testim onio de  e lla  po r el 
expresado  E scribano , la en tregará  al P residen te  de la 
Ju n ta  para  que  este disponga la continuación del e x 
ped ien te . -

6.a C onstitu irán  el ex ped ien te  de subasta  la Real 
ó rden  disponiendo  la celebración  del r e m a te , los 
pliegos de condiciones ap robados, las com unicacio
nes m andando  fijar los anuncios en los periódicos ofi- j 
c ia les, y u n  ejem plar de cada uno de estos: copias 
de las com unicaciones p a ra  citación de los Vocales á 
ju n ta  de su b a s ta , y los dem ás docum entos referén tes 
al a sun to , inc lu sa  la Real ó rden  resolviendo la .ad 
jud icación  defin itiva  del servicio. * (

7 . a R ecibida que sea po r el P residen te  dé la Ju n 
ta consu ltiva de la A rm ada ó por las A utoridades 
superiores de los d epartam en tos ó apostaderos la 
Real ó rden  ap robato ria  del rem a te , rem itirán  Jos ex
pedien tes originales p ara  su continuación al D irector 
de C ontabilidad, In ten d en te  ú O rdenado r respectivo, 
según  corresponda.

8.a Los últim os citados funcionarios d ispondrán  
que  tan  luego se reciba en su  dependencia  el e x p e 
d ien te  y Real ó rden  ad jud icando  el s e rv ic ió s e  cite 
al respectivo  co n tra tis ta , y después de en tregarse  
traslado  de la exp resada  ó r d e n , se le exig irá  recibo 
de la m ism a y se u n irá  al exped ien te  respectivo .

9 .a Guando el servicio adjudicado sea de los que 
no exigen el o torgam iento  de e sc r i tu r a ,  d eb erá  el 
con tra tista  en tregar al D irector de C ontabilidad, I n -  1 
tenden te  ú  O rdenador respectivo  , el docum ento  que * 
jus tifique  la im posición de la fianza que señale el 
pliego de condiciones, así como los ejem plares del 
periódico oficial en que este se haya p u b licad o , y 
que le sean p rév iam en te  pedidos p a ra  el servicio de 
las dependencias de l ram o. 1

10. E n  los dem ás servicios que reclam en otorga
m iento de e sc r itu ra , el lic itador á qu ien  le haya  sido 
ad jud icado  defin itivam ente el servicio p re sen ta rá  al 
Escribano la ó rden  de adjudicación á fin de que  e x 
tienda la opo rtuna  esc ritu ra .

11. E n el plazo señalado en el pliego de cond i
ciones p resen ta rá  al D irector de C ontab ilidad  el I n -  = 
tenden te  del departam en to  ú O rdenador del ap o s ta -  : 
dero copia testim oniada de la esc r itu ra  de que  tra ta  
la regla an te r io r , y la cual solo debe c o n te n e r : tes
timonio del acta de subasta  con referencia  al mismo
y fecha del periódico oficial en  que estuviese com 
p rend ido  el pliego de condiciones ; Real órden  a p ro -  < 
batoria del r e m a te ; copia del docum ento que  ju s ti
fique el depósito ó garan tía  exigida y obligación del 
asentista para cu m p lir lo estipulado.

12. E l testim onio de la e scritu ra  á que se refiere 
la regla an terio r deberá  ser entregado  al Jefe de A d
m inistración del pun to  en que se haya celebrado la 
subasta que  produzca la adjudicación defin itiva. .

13. En los contratos que sean de gran  im p o rtan 
cia y convenga darles m ayor so lem nidad y eficacia 
á la obligación, el Gobierno d e te rm inará  que  las es
critu ra s  com prendan  testim oniados los pliegos de 
condiciones y otros docum entos que se relacionen 
con los mismos servicios, cuya circunstancia  se ex
p resará p rév iam en te  en una de las condiciones del 
pliego de con tra ta .

14. Los ejem plares im presos de la escritu ra  que 
deban  en tregar los contratistas se im prim irán  por 
cuen ta  de estos y sin in tervención  alguna de la A d
m inistración. Los con tratistas cu idarán  de p resen 
tarlos salvados ya los erro res de im pren ta  con las 
correspondientes fes de e r r a ta s , en la in teligencia 
de que  les serán  devueltos los que p resen ten  sin tan 
especial requisito.

15. P ara  que los expresados ejem plares im presos 
de la escritu ra  pu ed an  usarse por las dependencias 
del ram o, con tendrán  tam b ién  im preso el pliego de 
condiciones y deberán  ser autorizados todos los ejem 
plares por el In te rv en to r C en tra l ó los In te rven to 
res de los departam en tos ó apostaderos.

16. Los gastos que deben sufragar los con tra tis
tas por razón de los servicios que se les ad ju d iq u en  
serán  los que causen los anuncios y pliegos de condi
ciones por su publicación en los periódicos oficiales, 
los que corresponden por arancel al Escribano en la 
asistencia y redacción del acta del rem ate y los del 
otorgam iento de la escritu ra  y copia testim oniada de 

la mism a.
1 7 .  Los con tra tistas justificarán  hab er satisfecho 

el im porte  de dichos gastos por medio de las cuentas 
ó recibos originales que deberán  p re sen ta r al Jefe 
superior de A dm inistración ai hacer la en tiega  de 
los testimonios de las escrituras.

18. Los expresados justificantes les serán  devue l

tos á los con tra tistas luego de sacar copias de ellos; 
pues su p resen tación  no tiene m ás objeto que g aran 
tizar á la H acienda que es responsable de dichos gas
tos hasta  la ad judicación definitiva del servicio, y á 
los contratistas por la seguridad de q ue  no se les exi
gen otros gastos que los que prév iam ente  señalen es
tas reglas.

De Real órden lo m anifiesto  á  V. S. para  su conoci
m iento y dem ás fines, en la  inteligencia de que es la 
volun tad  de S. M. que las reglas que p receden  se p o n 
gan en p rác tica  p a ra  los contratos que se dispongan 
en lo sucesivo, debiendo continuar los q uc se hallan 
en  tram itación  sujetos al sistem a seguido hasta aho
ra . Dios [guarde á Y. S. m uchos años; M adrid 6 de 
O ctubre  de 1866.

J . G. D E R U B A L C Á V A

Sr. D irector de C ontabilidad de M arina.

Dirección del Personal.
RELACION DE LOS JOVENES QUE PO R REAL ÓRDEN DE ESTA 
FECHA ESTÁN AUTORIZADOS PA RA TOMAR PARTE EN LAS OPO
SICIONES QUE SE HAN DE CELEBRAR EN EL COLEGIO NAVAL  
M ILITAR CON OBJETO DE CU BR IR 1 6  PLAZAS DE ASPIRANTES 

EL DIA 1 .* . DEL PRÓXIMO NOVIEMBRE..

D. Eloy Melendreras y M ingúela, D. Marcelino 
^am per y^ Fernandez, D. José de Moya y. Jiménez, 
D. Eugenio Agacino y Martínez , D. José Alvarez 
S ánchez. y S u rg a , D. Luis Martínez y V aldés, Don 
Teodomiro Enriquez y G óm ez, D. Gustavo. Muñoz y 
Fernandez, D. Juan González y Tocino, D. Francisco.de 
Borja García de Loígorri y B e rn a ld o d e  Q uirós, Don 
A gustín,dé Burgos y Rodríguez, D. Ignacio Cálle y Car
rasco, D. Juan B autista A guilar y Tam ariz, D. Rafael 
Ramos Izquierdo y Cástañeda, D. Antonio Tacón y Mar- 
tos, D. Joaquín de Borja Tarrius y Goyeneche, D. Celes
tino Heredi'a y Crespo, D. Manuel Losada y .Seguróla, 
D. Cárlos Gómez H um aran y Cañizares, D. Vicente Perez 
y A ndújar,D . Antonio Q uevedoyZum el,D . Eloy deB ré- 
na y Trevilla, D. Hermenegildo Gutiérrez de Mipr y Terán, 
D. Antonio María Juille y Casadevant de E spelettá,D on 
Manuel de Saraleguiy./M edina, D. Cristóbal Muñoz y 
Fernandez , D. José B aturone y G ener, D. Ramón Ro
dríguez de Trujillo y Sánchez, D. Manuel Perez y Ga
y a , D. Francisco E izaguirre y Diaz del Valle,; D. F ran 
cisco Escudero y Sagas.tuy, D. Miguel Jurado-y Valen- 
zuela, D. Angel Carlier y dé Vívoras," D. José María' 
A riño y Michelena, D. José López é Irastorza, D. Diego 
Carlier y Velazqúez, D. A ugusto Berlana y de Diego, 
D. Manuel Martínez Villarquilla y  M urías, D. Francisco 
F lores y  Tello, D. Angel Montes y Regüeiferos, D. Joa
quín A riz.a y E strad a , D. Emilio Fer^er y P e rez , Don 
Antonio Valdecañas y S o lís , D. Juan José Gastardi y 
T rih a y , D. Federico Sánchez y C arrasco, D. José María 
de Alvarado y González , D. José de Luque y González, 
D. José Iriarte y S hakery , D. Emilio Ortiz y Aboin, 
D. Juan  Lobo y N ueve Iglesias, D. Antonio Mu
ñoz» y Robion , D. José Valcárcel y Biaíe, Don 
Santiago de Celis y G arcía , D. Rafaél Mendoza y Sa- 
bona, D. José María Larreategui y L abayen, D. Tomás 
de Salinas y Salazar, D. Alberto Castaño y M artin, Don 
Luis María Sanz y Mujica , D. Vicente Cuervo y L ou- 
reiro , D. Vicente de Carvajal y Domínguez, D. Baldo
mcro Vega y de A ndrea P erez, D. Enrique Frexes y 
F e rran , D. José Castella y González, D. Francisco Do- 
menech y Bertuzo, D. Tom le Gómez y Pascua, D. Ca
simiro Marina y López, D. Andrés Poladura y Óbaya, 
D. José María Nuñez y.Benitez, D. Fernando María Jáu- 
denes y Gómez, D. Adolfo Diaz y Cifuentes, D. E nrique 
Leal y R aigada, D. Siró Borrajo y M ontenegro, D. An
drés A ntequera y B enyenuty.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Relación de las disposiciones acordadas por este Ministe

rio en los meses de 'Agosto y Setiembre últim os, rela
tivas al personal del mismo y de sus dependencias.

SECRETARÍA.

En 3 Agosto. Nombrando A spirante de la clase de 
terceros á D. José Sedaño y Nuñez.

12 id. Idem Escribiente á D. Jesús Perm isan.
23 id. Idem A spirante de la clase de primeros á Don 

José T eu lóñ , cesante de igual destino.
24 id. Idem id. de la de segundos á D. Antonio Tri

go , cesante de igual empleo.
26 id. Idem en comisión para id. id. á D. José Bonel 

y V illavicencio, Oficial que ha sido de las Secciones de 
Fom ento.

30 id. Idem Escribiente á D. A lejandro Castrisiones, 
cesante de igual empleo. .

SECCIONES DE FOMENTO.

En 3 Agosto. Ascendiendo á Jefe de la clase de 
segundos á D. Bernardo Cabañas.

Id. id. Idem á id. de la de terceros á D. Juan  José 
Catalán.

Id. id. Idem id. id. á D. Agustín Ladoux.
Id. id. Idem id. id. á D. José García Malo de Molina.
Id. id. Idem id. id. á D. Mariano Elola.
Id. id. Idem á Oficial de la clase de primeros á Don

Aquilino García.
Id. id. Nombrando en comisión Oficial tam bién de 

primeros á D. Rogelio G arc ía , Jefe que ha  sido ya an
teriorm ente.

Id. id. Idem Oficial también de la de primeros áDon 
Rafaél Padillo.

Id. id. Idem id. de la de segundos á D. Alejandro Luis 
Sabando.

Id. id. Idem id. id. á D. Antonio Tortosa Acuña.
Id. id. Idem id., en comisión, de la de terceros á Don ■ 

José Bonel, que lo ha sido de la de segundos.
Id. id. Idem id. de la referida clase de terceros, tam 

bién en comisión, á D. Amrelio Bentavol y Moreno.
Id. id. Idem id. de la misma clase á D. Miguel Verda, 

cesante de este Ministerio.
Id. id. Idem id. id. á D. Fausto Gil Valdivielso.
Id. id. Idem id. id. á D. Francisco Ortega.
Id. id. Idem id. id. á D. Rafaél Jiménez Hidalgo.
Id. id. A consecuencia de lo dispuesto en la ley de 

Presupuestos vigente ascendieron á Oficiales de la clase 
de te rce ro s , con 800 escudos, los que eran de la de 
cuartos con 700, por haberse suprimido esta últim a 
clase.

7 id. Nombrando Escribiente de la clase de prim e
ros á D. Juan Luis Ponce de León.

Id. id. Idem id. de la de segundos á D. Luis Charlo.
8 id. Idem Oficial de la de terceros á D. Gabriel Na

varro.
4 0  id. Idem Escribiente de la de primeros á D. \  íc- 

toriano Paz y Orense.
Id. id. Idem id. id. á D. José Zavála y Muñoz.
44 id. Idem Oficial de la de terceros á D. Antonio 

Michel y Osma.
Id. id. Idem id. id. a D. Francisco Domínguez Bec-

quer. , .
Id. id. A s c e n d i e n d o  a Escribientes de la clase d e  pri

meros á D. José M edina, D. Benigno M arti, D. José 
González Rabé y D. Aureiiano Diez.

Id. id. Nombrando Escribiente de la misma clase a 
D. Cárlos Auge y Pvomeu.

4 2  id. Reponiendo en el destino de Jefe de la de ter
ceros á D. Salvador Madrman.

Id. id. Nombrando Oficial de la de terceros á D. An
tonio Delgado López.

Id. id. Idem Escribientes de la de prim eros á D. Ra
faél Vázquez y D. Miguel Checa.

Id. id. Ascendiendo á esta misma clase á D. Joaquín 
Rodríguez Noguera.

23 id. Nombrando Oficial de la clase de terceros á 
D. Guillermo Marin.

24 id. Idem id. id. á D. Telesforo Cónsul.
Id. id. Idem Escribientes segundos á D. Leopoldo 

Meruendano y D. José Joaquin Olaeta.
26 id. Idem id. de primeros á D. Joaquin Fuertes y 

Selva.
Id. id. Idem ordenanza de la sección de Zamora á 

Silvestre González.
Id. id. Idem Oficial de la clase de terceros á D. Gre- 

_ gorio Infante.
28 id. Idem Escribiente de la de segundos á D. Luis 

García y Ordoyo.
Ferro-carriles.

En 5 Agosto. Ascendiendo á Inspectores especiales 
de segunda clase á D. Antonio Pinazo y D. Alejandro 
Ortega y Zafra. . . .

Idi l . Nombrando Inspector especial de tercera cla
se á D. Lorenzo Herraiz.

Id. id. Ascendiendo á Comisarios primeros á D. José 
María Huici.y D. Eduardo.Botella.

Id. id. Idem á Comisarios segundos á D. Valentín 
Martínez Mondejar, D. Juan Andrés Diez y D. Mariano 
Ruiz Alcañiz, que eran Celadores.

Id. id. Nombrando Comisario segundo á D. Víctor 
Garrandi.

Id. id. . Idem Vigilante á D. Lúcio Macho.
7 id. Idem id. á D. Antonio del Moral.
Id. id. ídem  ordenanza de la división del Norte á Don 

José (Jarcia M erás..
8 id. Idem Celadores de prim era clase á D. José Mar

tínez N avarro y D.. Manuel Moreno Dávila.
Id. id. Idem Vigilante á D. Diego Ordoñez.
42 id. Idem Comisario segundo á D. Francisco de Sa

les Cabello.
43 id. . Idem Vigilante á D. Andrés de Castro Leña.

Portazgos.
En 3 Agosto. Nombrando A dm inistrador del de 

Sollana á D.. .Félix Benimeli.
10 id. . Idem mozo de barrera in terventor del de Ven

ta del Zegrí á D. José Vida y Barranco.
44 id. Idem id. del de Sax á D. Manuel Garrido.
Id. id. Idem id. del de Vitall á D. Cárlos Sendrós y 

Ju a n .,
Id. id. Idem id. del de Villafranca del Vierzo á D. Vi

cente Fernandez Oliva.
Id. id. Idem id. del de Fonscaldas á D. Faustino  G ar- 

i cía Carrizo
Id. id. Idem id. id. del de Bordeta á D. Francisco 

Corretjer y Marés.
Id. id. Idem id. id. del de la Venta del Gitano á Don 

Pablo Gómez.
Id. id. Idem id. id. del de Aiguafreda á D. Sebastian 

Jordana.
42 id. Idem Adm inistrador del de Matamorosa á Don 

Felipe Fernandez Mirones. !
INSTRUCCION PÚ BLIC A.

Universidades.
En 4.* Agosto. Nombrando Oficial de la Secretaría 

de la Universidad de Santiago á D. Jesús P into Otero.
7 id. Idem Escribiente de la de Salam anca á D. Pe

dro Nolasco Moreno.
43 id. Idem Oficial de la misma Universidad á Don 

Juan  González Barranco.
Id. id. Idem id. de la de Sevilla á D. Francisco Mar

tínez Cantero.
22 id. Idem Escribiente segundo de la Jun ta  de A r

chivos y Bibliotecas á D. Antonio Raigón.
28 id . , Idem de la Secretaría del Real Instituto In 

dustrial á D. Julián María Castellanos.
3 Setiembre. Idem Oficial de la Secretaría de la Uni

versidad Central á D. Fernando Millet.
7 id. Idem Secretario de la de Granada á D. Manuel 

Lacalle.
42 id. Idem Oficial .de la misma Universidad á Don 

Antonio Espejo y Perez.
43 id. Idem Oficial primero de la misma á D. Caye

tano Moreno González.
Segunda enseñanza.

E n 4.° Setiembre. Nombrando, en virtud de oposición, 
Catedrático de Psicología , Lógica y E tica del Instituto 
local de Cádiz á D. Romualdo Alvarez Espino.

43 id. .Idem, en virtud de oposición, Catedrático de 
Historia natural del Instituto de Segovia á D. Luis Mu
ñoz Cobo; y Profesores de dibujo de los Institutos de 
G uadalajara , C iudad-R eal, L eón, Zamora y Ponteve
dra , á D. Bernardo Blanco y Perez, D. Antonio Galbien 
y Meseguer, D. Inocencio Redondo , D. Ram ón Alvarez 
Moretón y D. Ramón Vives.

24 id. Idem Director del Instituto de León al Cate-, 
drático D. Vicente Andrés y Andrés.

27 id. Idem Director de la Escuela de veterinaria de 
Zaragoza á D. Pedro Martínez de A ngu iano , catedrático 
de la misma.

29 id. Idem, en v irtud de consulta del Real Consejo 
de Instrucción pública, Director del Instituto de Toledo 
á D. Gabino C atalina, Canónigo de aquella Santa iglesia.

Industria y Comercio.
En 3 Setiembre. Nombrando delegado del Gobierno 

cerca de la Compañía del ferro-carril de Langreo en As- 
túrias á D. Francisco López de Alcaráz.

5 id. Idem delegado del Gobierno cerca de la Compa
ñía del Canal de Castilla á D. Francisco Portillo y Es
trada , Jefe de la clase de primeros de las Secciones de 
Fomento.

44 id. Idem Inspector primero de la clase de prim e
ros del ferro-carril de Tudela á Bilbao á D. Francisco

1 Oteo de Tejada.
21 id. Idem corredor de núm ero de la plaza de Ma

drid á D. Juan Sagaz y García.

CONSEJO DE ESTADO.

R E A L E S  DEC R ETO S.
Doña I s a b e l  II , por la gracia de Dios y la Constitu

ción de la Monarquía española, R e i n a  de las España*: 
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplim iento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

« En el pleito que pende en el Consejo de Estado en 
prim era y única instancia, entre pa rte s , de la una la 
Sociedad minera titulada Belen de Salcedo, y en su nom
bre el Licenciado D. Julián de Z aro , dem andante, y de 
la otra la Administración general del Estado, represen
tada por mi Fiscal, demandada y coadyuvada por las 
Sociedades interesadas en las minas La Gloria y La 
Justicia , defendidas respectivamente por los Letrados 
D. Domingo Rivera y D. Cristóbal Campoy Navarro; so
bre revocación ó subsistencia de la Real órden de 6 de 
Abril de 4864, confirmatoria del decreto dictado por el 
Gobernador de la provincia de A lm ería, que desestimó 
la instancia de la Sociedad Belen de Salcedo, para que 
se rectificase la demarcación de esta mina y de la llama
da Justicia :

V isto :
Vistos los antecedentes, de los cuales resulta:

Ó Que en 24 de Febrero de 1840 registró I). Juan de 
Salcedo una mina con el nombre de Belen , sita en el

término de Cuevas, de la provincia de A lm ería, y ha
biendo seguido el expediente todos sus trám ites con ar
reglo á la legislación de 4825, tuvo efecto la demarca
ción en 47 de Febrero de 1844 y su aprobación en 24 de 
Abril de 4843; apareciendo en cuanto á la mina Justicia , 
que fué demarcada en 4852, previa citación y sin pro
testa ni oposición alguna por parte de la mina Belen de 
Salcedo, que era más antigua :

Que en Noviembre de 4860, D. Estéban Perez, re
presentante de la Sociedad Belen de Salcedo, solicitó del 
Gobernador de la expresada provincia que se rectificase 
su demarcación, fundándose: prim ero, en que hacia al
gunos años que entre las minas Virgen del m ar y San  
Gabriel se siguió pleito sobre pertenencia de un redu
cido terreno , habiéndose fallado á favor de la prim era, 
como más antigua que San Gabriel: segundo, en que 
la desmembración del terreno , que fué consecuencia de 
aquel fa llo , no se tuvo presente al demarcar á San Ga
briel, sino que se tomó de la mina Belen de Salcedo, en 
su a n c h o , una faja de 200 varas de longitud per 14 de 
la titud: y tercero, en que posteriormente, la mina Jus
ticia', ínás moderna que todas las mencionadas, se s o 
brepuso por otro error á la mina Belen de Sah edo , de 
que^resultó que la pertenencia de esta última quedó re
ducida á menor espacio del que se la concedió:

Que á presencia del reclamante y de los interesados 
en las minas Justicia y otras colindantes, el Ingeniero 
Jefe del distrito practicó en 8 de Abril de 1861 un des
linde de las mismas , señalándose por sus concesiona
rios las bocas^minas, puntos de partida de sus respecti
vas demarcaciones, sin oposición alguna: de que resultó 
que la mina Justicia se sobreponía á la de Belen de Sal
cedo en una faja d e80 varas de longitud por 46 de latitud, y  
que ésta invadía á su vez terrenos de la mina San Gabriel: 
y después de haber expuesto las minas Justicia y Belen de 
Salcedo lo conveniente ásus derechos, dictó providencia el 
Gobernador de la provincia, por la cual, de conformidad 
con lo informado por el Consejo provincial, desestimó 
la instancia del representante de Belen de Salceda , y 
mandó continuar las demarcaciones como se encontra
ban , debiendo perm anecer los hitos de la J u s t i c i a  en 
donde se establecieron cuando fué dem arcada, sin per
juicio de que el dueño de Belen de Salcedo ejercitase el 
derecho de que se creyese asistido para que el cánon de 
superficie se redujese en proporción á las varas ‘de te r
reno que le faltasen de las fijadas en la concesión:

Que habiéndose alzado de la precedente providcNcia 
la Sociedad Belen de Salcedo , se mandó por el Ministe
rio de Fomento, de acuerdo con lo propuesto por la Sec
ción de Gobernación y Fomento del Consejado Estado, 
que se levantara un plano general de apeo de todas las 
minas colindantes, designando en el mismo las dem ar
caciones actuales, cualesquiera que fueran las superpo
siciones que produjesen, é indicando al propio tiempo bis 
respectivas posiciones que debieran ocupar, guardando 
el órden de propiedad, lo cual tuvo efecto; y  e n  s u  v i s 
ta, y de lo nuevam ente informado por la referida Seo- 
cion de Gobernación y Fomento del Consejo de Estado y 
por la Jun ta  superior facultiva de Minas, se expidió Real 
órden en 6 de Abril de 4864, por la cual, de conformidad 
con estos dictámenes, se desestimó la reclamación hecha, 
por el interesado en la mina Belen de Salcedo, y se con- 

j firmó el referido decreto del Gobernador, m andando 
continuar y respetar las demarcaciones tal, como exis
tían y habían sido consentidas , sin perjuicio del de
recho que pueda asistir á los interesados para que el ca
non de la superficie se redujese en proporción do Jas 
varas de terreno que efectivamente faltasen do las que 
fueron señaladas en la demarcación.

Vista la demanda que contra la precedente Real ur
den presentó ante el Consejo de Estado la Sociedad due
ña de la mina Belen de Salcedo, representada por el L i
cenciado D. Julián de Zaro, con la pretcnsión de que se 
revoque la expresada Real resolución y se obligue á la 
m ina Justicia á que deje libre el terreno que sobrecar
gó en la de Belen de Salcedo, y á que rectifique, si es po
sible, sus límites, extendiéndose por otro terreno fran - 

' co, para evitar los dos sobrecargos de la Justicia y de 
Belen de Salcedo:

Vista la contestación de mi F isca l, en que pide que 
se confirme la Real órden reclamada:

Vistos los escritos presentados respectivam ente por 
los Letrados D. Domingo Rivera y D. Cristóbal Campoy 
N avarro, en nombre de las Sociedades dueñas de Jas 
minas tituladas La Gloria y La Justicia, como terceras 
interesadas, mostrándose parte; y el auto de la Sección 
de lo Contencioso del expresado Consejo , en que sus 
representaciones fueron admitidas en concepto de coad
yuvantes de la A dm inistración:

Vistos los que después han introducido los mismos 
en contestación á la demanda, pretendiendo que se con
firme la expresada Real órden :

Visto el art. 53 ’del reglamento [do minas ’de 4849, 
que señala el térm ino de 60 dias improrogables para h a 
cer oposición á un reg is tro :

Visto el art. 55, que dispone que para la dem arca
ción sean citados los dueños de las minas colindantes: 

Vista la Real órden de 8 de Marzo de 4852, en cuyo 
art. 42 se dispone que los dueños de minas colindantes 
que, citados para la dem arcación, dejaran de concur
rir, no podrán alegar su falta de asistencia como cir
cunstancia que invalide el acto:

Vista la Real órden de 24 de Agosto de 1854, en que 
se determinó que los interesados que después de babor 
sido citados no concurriesen á presenciar los actos de 
reconocimiento ó dem arcación, deberian atenerse á lo 
que resultara de las operaciones ó informes facultativos, 
sin poder invalidar ó reclamar contra dichos actos : 

Considerando que el dueño de la mina Belen de Sal
cedo asistió á la demarcación de la llamada Justicia sin 
hacer contra ella en el acto protesta alguna, ni reclam ar 
en el largo espacio de ocho años, dando así Jugar á su 
establecimiento definitivo, y al de otras minas más mo
dernas , de modo que no podría hoy verificarse la recti
ficación que solicita sin un completo trastorno de todo 
el distrito minero, y sin ofensa de derechos creados por 
consecuencia de tal silencio:

Considerando que quedarían frustrados los fines de 
las disposiciones legales ántes citadas, y en perpetua in 
seguridad la propiedad m inera , lo mismo si fuese lícito 
reclamar sin tiempo limitado •contra una demarcación 
consentida y no protestada en el a c to , que si se adm i
tiesen oposiciones á los registros fuera de los plazos se
ñalados;

Conformándome con lo consultado por la Saki de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. Domingo Ruiz de la Vega, P residente , Don 
Joaquin José Casaus, D. José Caveda, D. Francisco  L u - 
xán, D. Serafín Estébanez Calderón, D. A ntonio E scu
dero, D. Juan Chinchilla, D. Antero de E charri, Ü. Leo
poldo Augusto de Cueto, I). José Ruiz de A podacay Don 
Pablo Jiménez de Palacio,

Vengo en absolver de la demanda á la A dm inistra
ción y en confirmar la Real órden contra la cual se 
interpuso.

Dado en Zaráuz á diez y seis de Agosto de mil ocho
cientos sesenta y seis.=»=Está rubricado de la Real m a
no.=E1 Presidente del Consejo de M inistros, R am ón 
María Narvaez.»

Publicación. =  Leído y publicado el an terio r B,eal 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de E s
tado , hallándose celebrando audiencia pública la Sala 
de lo Contencioso, acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere; que se una  
á los mismos , se notifique en forma á las partes y se 
inserte en la G a c e t a .  De que certifico.

Madrid 43 de Setiembre de 4866.=Pedro de Madrazo.

Doña I s a b e l  I I , por la gracia de Dios y la Constitu
ción de la Monarquía española, R e i n a  de las Españasi



A  todos los que las presentes vieren y entendieren , y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

 ̂ «En el pleito que en el Consejo de Estado pende en 
primera y única instancia, entre partes, de la una el 
Licenciado D. Valeriano Casanueva, en nombre del 
Ayuntamiento de la villa de Noblejas, provincia de To
ledo, demandante, y de la otra mi Fiscal, represen
tando a la  Administración, demandada; sobre revoca
ción de la Real orden de 14 de Julio de 1864, por la que 
se confirmó el acuerdo de la Junta superior jde Ventas, 
que declaró no haber lugar á la nulidad del remate de 
unos terrenos llamados Baldíos del común.

V isto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que D. Cecilio P eral, como vecino de la indicada 

villa, recurrió á la Dirección general de Propiedades y 
Derechos del Estado en 17 de Febrero de 1868, expo
niendo que habia llegado á entender que en los dias 81 
y  84? de Enero anterior se habia celebrado la subasta 
de las mencionadas fincas, pertenecientes á los Propios 
de Noblejas, sin que se diera á este acto la debida pu
blicidad , pasando para muchos inadvertida la venta, 
en perjuicio tanto de los intereses de la población, co
mo de los generales; por lo que pidió la nulidad de la 
referida subasta:

Que instruido en su virtud el oportuno expediente, 
el Juez de primera instancia de Toledo y el Escribano 
actuario que entendió en la subasta, refiriéndose este 
último á su libro de anotaciones, informaron: que los 
anuncios de la venta fueron remitidos al Alcalde dé 
Noblejas, sin que se extendiese la correspondiente dili
gencia por no haber hueco al efecto en el modelo, im
preso circulado para la uniformidad de los expedientes: 
que rara vez los Alcaldes acusaban el recibo de tales 
anuncios; y que en el acto del remate estuvieron presentes 
algunos vecinos de Noblejas, entré ellos el Teniente Al
calde, por quien se hizo postura en Ocaña, cabeza del 
partido; siendo de notar que el Ayuntamiento estaba

suscrito al Boletín oficial, en el cual se insertó el 
anuncio:

Que la Dirección general del ramo propuso en su vir
tud á la Junta superior de Ventas, que se desestimase la 
instancia dé Peral y quedase en su fuerza y vigor la ad
judicación acordada del terreno en favor del rematante; 
y en sesión de 8 de Setiembre acordó la indicada Junta 
de-conformidad con lo propuesto por. .aquel centro di
rectivo: . . , , ...

Que D. Cecilio Peral reclamó de. este acuerdo ante 
el Ministerio de Hacienda, y prévió informe de la Ase
soría general del mismo, en el sentido deque debia de 
anularse la venta, en razón á que se habia faltado á 
una de las formalidades prescritas por la-ley, se expidió 
Real orden en 87 de Noviembre de 4868 , confirmando 
el acuerdo de la Junta superior de Ventas, que desesti
mó la pretendida nulidad del expresado remate, propo
niendo demanda Peral contra la misma Real orden ante el 
Consejo de Estado, que fué declarada improcedente por 

, otra Real orden de 16 de Noviembre-de 1863, porque 
la Real resolución reclamada no habia podido lastimar 
derecho particular del.recurrente:

Que antes del trascurso de los seis meses desde que 
se comunicó á Peral la Real orden contra la que habia 
reclamado en via contenciosa, presentó escrito al Con
sejo el Ayuntamiento de Noblejas, pidiendo que se le 
tuviera por parte, en concepto de coadyuvante en la de
manda de D. Cecilio Peral, y se ¿declarase en su dia la 
nulidad déla referida subasta: reclamación que también 
se declaró improcedente por Real órden de 9 de Enero 
de 1864-, porque no habia términos hábiles para admitir 
como coadyuvante al citado Ayuntamiento, ni era po
sible admitirle con otro carácter en la via contenciosa, 
no habiendo hecho ninguna reclamación en la guber
nativa :

Que el Ayuntamiento de Noblejas agitó en su conse
cuencia gubernativamente en 89 de Febrero de 1864? las 

j mencionadas reclamaciones de D. Cecilio Peral ^pidien
do que por haberse infringido el art. 184de la instruc

ción se dejase sin efecto la subasta de los indicados ter
renos ; y continuado el expediente, en el que se repro
dujeron los dictámenes y acuérdós de la Dirección ge
neral del ramo y Junta superior de Ventas, recayó en 
vista de todo la Real órderí do l l  de Julio, en los térmi
nos expuestos al p r i n c i p i o . ■

Vista la demanda presentada en el mencionado Con
sejo de Estado por el Licenciado D. Valeriano Casanueva 
en nombre dej Ayuntamiento de la villa de Noblejas, 
con la pretensión de que sg cqpsultq la, .revocación de la 
precitada Real orden de 'T Í dé Julio de. 1864?, y se de
clare nula y (je ningún válor la subasta de la finca ti
tulada Baldíos'del co m im , dejando sin efecto la adjudi
cación hecha al rematan te:-

Visto el escrito de contestación de mi Fiscal pidien
do la absolución de la demandar y la' confirmación de la 
Real órden reclamada *

Vista la instrucción para la venta de bienes naciona
les de 31 de Mayo de 1855, y la Real órden de 18 de Di
ciembre de 1858, que recuerda su cumplimiento:

Considerando que aun'cuando las diligencias que se 
echan de ménos en el expediente, origen de este pleito, 
fueran de tal naturaleza que su omisión pudiera afectar 
á la validez de la venta, para que la demanda del Ayun
tamiento de Noblejas se estimase, seria preciso que por 
pATte de dicha corporación se hubiera justificado que el 
Juzgado instructor no habia remitido los anuncios, y 
qué por esta falta el remate habia.,sido-un hecho igno
rado por el vecindario, y carecido de-la publicidad que la ley ex ige :

Considerando que léjos de ser así, nada hay en el ex
pediente que acredite la negativa del A lca lde, al paso 
que los asertos del Juefc instructor y  del Escribano ac
tuario, en que aseguran haberlos remitido oportunamen
te,. refiriéndose el segundo.al libro de anotaciones que 
cumpliendo con lo prevenido en el reglamento de Juz
gados deben llevar, se ven confirmados por el hecho 
reconocido de haber concurrido al ácto del remate va

rios vecinos de N oblejas, incluso el Teniente de Alcal
de , que fué uno de los licitadores :

Considerando además que la subasta se insertó en el 
Boletín oficial de la provincia, según aparece del ejem
plar unido al expediente, y que estando suscrito á este 
periódico el Ayuntamiento demandante, es de inferir 
que no debia ignorar el dia designado para el remate, 
así como también que la venta seacelebró con la publici
dad que la ley apetece;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. Domingo Ruiz de la V ega , Presidente, D. Joa- 
quin José Casaus, D. Antonio Caballero, D. José Anto
nio de Olañeta, D. Antonio Escudero, D. Juan Chinchi
lla, D. Antero de Echarri, D. José de Sierra y Cárdenas, 
D. Pedro Nolasco Aurioles, D. Pablo Jiménez de Palacio 
y D. José Gener* ■ ; .

Vengo en absolverá la Administración de la deman
da y en confirmar la Real órden de 14? de Julio de 18bb.

Dado enZaréuz á diez y siete de Agosto de mil ocho
cientos sesenta y seis.=Está rubricado de la Real ma- 
n o .= E l Presidente del Consejo de Ministros, Ramón 
María Narvaez.» .

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Esta
do, hallándose celebrando audiencia pública la Sala de 
lo^Contencioso, acordó que se tenga como resolución 
fin Al en la instancia y  autos á que se refiere; que se 
üriá á los mismos, se notifique en forma á las partes y 
Sé inserte en Ta Gaceta . De que certifico. 1

Madrid 13 de Setiembre de 1866.=Pedro de Madrazo.

T R IB U N A L  DE CUENTAS DEL REINO-
SALA PRIMERA. %

En el expediente de exámen de la cuenta de revisión 
del Tesoro de ingresos y pagos , en las partes referen
tes á pagos hechos á peritos tasadores de Bienes nacio
nales de la provincia de Málaga en los meses de Febre

ro , Octubre y Noviembre de 1859, rendidas por D; Pa
blo Fernandez Abarca, Tesorero de la misma; siendo 
Ministro Ponente D. José Fariñas. . .

Visto que del exámen de esta cuenta de revisión en 
la parte referente á pagos hechos á peritos tasadores de 
Bienes nacionales de la provincia de Málaga en los me
ses de Febrero, Octubre y Noviembre de 1859, aparece 
un cargo de rs. vn. 1.374-, 50 cénts., que no sol® ha si
do solventado, sino que de las contestaciones dadas por 
D. Ignacio Gómez de la Torre, ex-Administrador de 
Propiedades y Derechos del Estado de dicha provincia 
én la época citada, se desprende la manifestación o con
fesión de la existencia del expresado descubierto.  ̂  ̂

Visto el dictámen fiscal fecha 84 de Julio próximo 
pasado; , .

Fallamos que debemos declarar y declaramos partida 
de alcance la de los 1.374 rs. 50 cénts. ó sean 137 escu
dos y 450 milésimas, contra D. Ignacio Gómez de la i or
re, ex-Administrador de Propiedades y Derechos del Es
tado de la provincia de Málaga, condenándole al rein
tegro de la citada suma, con el 6 por 100 prevenido por 
la ley de Contabilidad, quedando en suspenso la apro
bación de esta cuenta.

Expídase la correspondiente certificación que se pa
sará al Sr. Ministro togado de la Sala para los efectos 
prevenidos en el tít. o.* de la ley orgánica: publiquese 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y pase después el expediente
á la Sección. ,

Así lo acordamos y firmamos en Madrid a 1U de Se
tiembre de 1866 .=José L. Figueroa.=Ignacio L lasera.= 
José Cabello y Goytia.=José Fariñas.

Publicación. =-Leido y publicado fué el anterior fa
llo por el limo. Sr. D. José L. Figueroa, Ministro deca
no, hallándose celebrando audiencia pública en su Sala 
primera hoy dia de la fecha , y acordó se notifique á las 
partes en la forma establecida, de que certifico como 
Secretario de la misma. / ’

Madrid á 17 de Setiembre de i866.=G abriel Perez y 
R u iz= E s copia.=M uñoz.

CONTADURIA GENERAL DE L A  DEUDA PÚBLICA.

EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES. Mes de A bril de 1866.

E stado d em ostra tivo  de los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de la Dirección general dentro 
del referido mes de Abril, que forma esta Contaduría, consiguiente á lo dispuesto en el párrafo veintiocho, 
art. 53 de la instrucción reglamentaria aprobada por S. M. en 31 de Diciembre de 1851 , cuyo pormenor es 
como sigue:

DOCUMENTOS EMITIDOS. CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION.
PARCIAL.

Rs. vn.

T O T A L

Rs. vn.

CREACIONES.

Renta consolidada interior) 
al 3 por 100......................... )

5 inscripciones nominales trasferibles, á favor del clero, números 31.784
al 31.788..................... ...........................................................

653 » » á favor de corporaciones civiles, números 86.770 al 
87.149, 31.568 al 31.779, 31.789 al 31.849...............

164.174.954,56 J 

5.617.648,30)
169.798.608,86

Renta diferida interior al 3 ) 
por 100..................................i

4 títulos, série A, de 4.000 rs., números 87.111, 87.117 al 87.119.........
8 » » B , de 18.000 rs., números 18.094 y 18.095 ..........................
8 » » C , de 84.000 rs., números 18.039 y 18.040..........................
8 » » D , de 48.000 rs., números 49.576 y 49.577......................
8 inscripciones nominales trasferibles, números 8.916 y 8.917.................

16.000 )
84.000
48.000
96.000 
30.379,43]

> 814.379,43

Deuda amortizable de prime-] 
ra clase..................................j

8 títulos, série A, de 4.000 rs., números 18.486 y 18.488......................
8 » » B, de 10.000 rs., números 8.468 y 8.463..............................
1 » » C, de 40.000 rs., número 5.088,;’ . . ............. .............. ..
8 » » D, de 80.000 rs., números 6.873 al 6.880.........................

8.000 i 
80.000 1 
40.000 

640.000
708.000

Deuda amortizable de según- / 
da clase.................................\

7 títulos, série A, de 5.000 rs., números 5.447, 5.448 , 5.451, 5.458,
5.454, 5.455 y 5.459.............................

7 » » B ,d e  10.000 rs., números 4.866, 4.867, 4.870, 4.871,
4.878, 4.875 y 4 .8 7 6 . .........................

4 i) » C, de 80.000 rs., números 5.178 al 5.175..........................
4 » » D, de 50.000 rs., números 7.886 al 7.889.........................
5 » » E , de 100.000 rs., números 4.680 al 4.683 y 4.691.........

35.000 i

70.000 1
80.000 ( 

800.000 ! 
500.000 -

) 885.000

Deuda sin interés del perso- / 
nal del Tesoro..................... \

880 títulos, série A , de 1.000 rs., números 808.617 al 808.806, 808.810 al
808.899—  .....................................................

57 » » B, de 5.000 rs., números 45.995 al 46.051..........................
56 » )> C , de 10.000 rs., números 38.354 al 38.393, y 38.395 al

38.410................  ........................................
53 »> » D, de 80.000 rs., números 86.891 al 86.337, y 86.343 al

86.348.............................................................
138 residuos, números 118.857 al 118.951,y 118.955al 118.991.................

880.000 x
885.000 j

560.000 ]

1.060.000 
65.885,98 *

> 8.850.885,98

Capitales reconocidos á par- 1  
tícipes legos en diezmos . .  i 18 láminas, números 5.077 aj 5.088............................. ....................................... » 811.754,33

Rentas no percibidas por par- ) 
tícipes legos en diezm os.. i 8 láminas, números i.191 y 3.198.................... ................................................. s> 178.541,71

Intereses adelantados en 'cin -) 
co sextas partes déla ¿api- f 
talizacion á partícipes le - í 
gos en diezmos....................5

8 láminas, números 959 y 960................................ ......................................... 15.881,57

Obligaciones del Estado al j 
portador por ferro-carriles, f

13 obligaciones de á 8.000 rs., números 589.119 al 589.131.......................
318 » de á 80.000 rs., números 3.030 al 3.347.................................

26.000 | 
6.360.000 1[ 6.386.000

T o t a l  de creaciones............................... .. 180.642.445,88

CONVERSION ES.

Renta consolidada interior al J 
3 por 100..............................\

10 títulos, série A, de 1.000 rs., números 49.044 al 49.058 y 49 .054 ...
4 » » B, de 5.000 rs., números 80.859 al 80.868......................
8 » » C, de 10.000 rs., números 8.064 y 8 .0 6 5 . . . . . . . . ..............
8 » » F, de 100.000 rs. números 83 806 y 83 807 • • • • t© 88

88
 

O 
O 

O 
O

) 4.940.476,44

13 inscripciones nominales trasferibles, números 8.048 al 8.060*................
5 » » • no trasferibles, números 31.850 al 31 .854 ...

4.539.000
151.476,44 )

Renta diferida interior al 3 ;  
por 100................................. j

Deuda amortizable de prime-1 
ra clase................................. \

8 títulos, série A, de 4.000 rs., números 87.115 y  87.116, y 87.180 al
87.185..............................................................

2 * » B, de 18.000 rs., números 18.096 y  18.097...........................
3 » » C, de 84.000 rs., números 18.041 al 18.043.........................

13 » » D, de 48.000 rs., números 49.578 al 49.590...........................
6 inscripciones nominales trasferibles, números 8.918 al 8.983.......................

86 títulos, serie A, de 4.000 rs., números 18.487,18.489 al 18.444,18.448
al 18.456............... .................................... ..

9 - » B , de 10.000 rs., números 8.459al 8.461, 8.464 al 8.469. 
8 » » O, de 40.000 rs., números 5.083 y 5.085...... ............... ..
3 » » D , de 80.000 rs., números 6.881 al 6.883.

38.000 -
84.000
78.000

684.000 | 
1.794.100

104.000 )
90.000 (
80.000

840.000 ]

8.546.100

514.000

Deuda amortizable de según-1 
da clase..................................\

18 títulos, série A, de 5.000rs., números 5.483al 5.430 , 5.453 , 5.456
al 5.458.................. .......................................

7 » » B, de 10.000 rs., números 4.873, 4.874, 4.877 al 4.881. 
4 » » G, de 80.000 rs., números 5.176 al 5 .1 7 9 .. . ...................
8 > » D, de 50.000 rs., números 7.830 y 7 . 8 3 1 . . . . . . . . . . . . . .

12 » » E, de 100.000 rs., números 4.684 al 4.690, 4.698 al 4.696.

60.000
70.000 |
80.000 

100.000 i
1.800.000

1.510.000

Deuda sin interés del perso-) 
nal del Tesoro..................... j

4 títulos, série A, de 1.000 rs., números 808.807 al 808.809 y 808.900.. 
1 » » B, de 5.000 rs., número 46.058..................................... ..
8 » » G, de 1Q.000 rs., números 38.394 y 38.411......................
7 » » D , de 80.000 rs., números86.338a l86.348,86.349 y 86.350
5 residuos, números 118.958 al 118.954,118.998 y 118.993.........................

4.000 ^
5.000 

80.000
140.000 

655,65)

169.655,65

T o t a l  de conversiones............... 9.680.838,09

RENOVACIONES.

R 3n?or°100OlÍdadaÍnteriOral i «  títulos, série A , de 1.000 rs., números 49.043 y 49.053........................... 8.000

T o ta l de renovaciones....................................... 8.000

RESÚM EN.

OrcacinneR...................... .....................................  180.648.445,88
Conversiones.................. ..................................... 9.680,838,09.
Renovaciones. . . . . . . . . ...................... 8.000

.........  190.384.677,97

NOTAS.

EMISIONES POR CREACIONES.

1.a Las emisiones de las clases de Deuda que quedan expresadas se han verificado en virtud de las liquidaciones practicadas en el Depar
tamento por los siguientes:

CONCEPTOS. CRÉDITOS EMITIDOS. Rs. Cénts.

Indemnización por venta de bienes del 80
por 100 de Propios. ......................................

Idem de Beneficencia.........................................
Idem de Instrucción pública........................
Idem id. á favor del clero........................................
Indemnizaciones por la última guerra civ il.........
Caudales venidos de América ................................
Fianzas........................... .. ................. .......................
Juros...............................................................................
Préstamos y empréstitos...........................................
Juros, intereses...........................................................
Préstamos y  empréstitos.......................... ................
Obras pias.....................................................................
Documentos antiguos no recogidos........................
Capitales de partícipes legos en diezmos..............
Rentas no percibidas por id .................................... .
Intereses de estos capitales de i d . .........................
Subvenciones por ferro-carriles.............................
Deuda por atrasos del personal.................. ...........

8.304.878,43) 
8.891.878,09 
1.080.890,78)

5.617.648,30 )

164.174.954,56 1 
164.888,43 , 

18.097
38.000 )

704.000 ) 
4.000 i

135.000 \
80.000

800.000 1 
530.000 ' 
811.754,33 
178.541,71

15.881,57
6.386.000
8.850.885

Renta consolidada 3 por 100................

Idem deferida id ......................................

Deuda amortizable de primera clase..

Idem id. de segunda clase.....................

Certificaciones de capitales..................
Idem de rentas no percibidas..............
Idem de intereses de los capitales.. . .
Obligaciones del Estado........................
Títulos y residuos....................................

169.798.608,86

814.379,43

708.000

885.000

811.754,33 
178.541,71 

15.881,57 
6.386.000 ' 
8.850.885,98

180.648.445,88

EMISION!» POR CONVERSIONES Y CANJES. 'f

i.® En equivalencia de los créditos emitidos por conversiones y canjes se han amortizado los siguientes:

CRÉDITOS AMORTIZADOS. Rs. Cénts. BAJAS. CRÉDITOS EMITIDOS. Rs. Cénts.

Renta consolidada 3 por 100 interior................
Idem id. de corporaciones civiles...........  .........
Capitales de partícipes legos en diezmos..........
Intereses capitalizabas...........................................
Renta consolidada 3 por 100 interior para su

renovación.............................................................
Idem diferida 3 por 100 interior.......................*
Idem consolidada del 4 por 100..........
Idem id. del 5 por 100 interior.......................
Deuda del 5 por 100 exterior antigua..........
Idem del 5 por 100 exterior activo.....................
Intereses del 4 y 5 por 100...........................
Inscripciones de amortizable de primera ciase.
Vales no consolidados............................
Rentas no percibidas por partícipes legos
Intereses de capitales de id. id .............................
Deuda corriente 5 por 100 á papel.............
Idem sin interés..................................
Idem pasiva exterior.......................
Idem del 5 por 100 exterior antigua...................
Documentos interinos por intereses de Deuda

corriente........................................
Intereses de Deuda corriente 5 por lÓÓ á papel. 
Deuda por atrasos del personal................. ..

4.761.000 . 
17.450,97 

161.548,06 
4.088,54 ¡

8.000 
8.466.600 i 

56.564,78, 
8.981,651

16.000 i 
8.000 1 

87.931,79 
88.965,60 < 

197.870,88i 
857.460,35 
89.803,041 
34.071,59 - 
44.786,03 ’ 

8.000 | 
4.000 (

763.065,93 
738.409,03 ¡ 
169.655,65

> 4.944.081,57 

8.000 

) 8.578.078,88

1 540.971,40

) 1.558.860,99 

169.655,65

3.605,13 Renta consolidada 3 por 100 ...........  4.940.476,44

» Idem id. id. . . .  ................................  8.000

31.978,88 Idem diferida 3 porlOO.....................  8.546.100

86.971,40 Deuda amortizable de primera clase. 514.000

48.860,99 Idem id. de segunda id......................  1.510.000

» Títulos y residuos............................... 169.655,65

9.787.047,83 104.815,74 9.688.838,09

AMORTIZACION DEFINITIVA.

3. Se han amortizado por subastas, sorteos y otros conceptos los créditos siguientes:

CAPITALES. INTERESES. TOTAL*

Deuda amortizable de primera clase.................
Idem id. de segunda id. interior.............

7.935.740,38 
100.000 

11.631,03 
Ll 000 09

Capitales de partícipes legos en diezmos........
Rentas no percibidas por id . . .  .............
Vales no consolidados.............................. 0 8  641 78
Obligaciones del Estado por ferro-carriles 
Deuda del material del Tesoro..........

/v O .U  l i . ^  1U

48.000
77.993,57

178.966,41Idem por atrasos del personal.............

• 8.419.933,80 8.419.933,80

Madrid 14 de Junio de 1866.=Miguel Alegre Dolz.«=V.“ B.”= P .  V., Heredia.

ANUNCIOS OFICIALES.
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s .

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública
subasta la conducción diaria del correo de ida y
vuelta entre Almería y Adra.
1.* El contratista se obliga á conducir á caballo de ida 

y vuelta desde Almería á Adra la correspondencia y 
periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paque
tes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de 
ellos partan para otros destinos.

8.a La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entra
da y salida en los pueblos del tránsito y extremos sé 
fijan en el itinerario v igente, sin perjuicio de las altera
ciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección por consi
derarlas convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista, en el papel cor
respondiente, la multa de 8 escudos por cada cuarto de 
h ora ; y á la tercera falta de esta especie podrá rescin
dirse el contrato, abonando además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, á juicio del Administrador principal de 
Correos de Almería.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la 
correspondencia, y de preservar esta de la humedad y 
deterioro.

7.a  ̂ Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servido que ocurran, cobrando su importe 
p,l precio establecido en el reglamento do postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la A d
ministración , esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Administración principal de Correos de Almería.

10. El contrato durará tres años, contados desde el 
din en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva , á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo remate, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones.

18. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cimenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la va
riación aumento ó disminución de distancias, el Gobier
no determinará el abono ó rebaja de la parte correspon
diente de la asignación á prorata. Si la línea se variase 
del todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino de los 15 dias siguientes al en que se le dé el avL- 
so si se aviene ó no á continuar el servicio por la nue
va línea que se adopte: en caso de negativa queda al 
Gobierno el derecho de subastar nuevamente el servicio 
de que se trata. Si hubiese necesidad de suprimir la lí
nea , el Gobierno avisará al contratista con un mes de 
anticipación para que retire el servicio, sin que tenga 
este derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará mi la G a c e t a  y Boletín 
oficial de la provincia de Almería y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gober
nador de la misma y Alcalde de Adra, asistidos de los 
Administradores de Correos de los mismos puntos, el

dia 30 de Octubre próxim o, á la hora y en el local que 
señalen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 8.450 escudos anuales, no pudiendo admitirse pro
posición que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda 
pública de dicha provincia ó en la Administración de 
Rentas de Adra, como dependencias de la Caja general 
de Depósitos, la sumá de 800 escudos en metálico ' ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del Estado, la cual, 
concluido el acto del remate, será devuelta á los intere
sados, ménos la correspondiente al mejor postor, que 
quedará en depósito para garantía del servicio á que se 
obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán . en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firm a, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A  este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen
ta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto , y  una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Almería á Adra y vice versa por el precio 
de   escudos anuales, bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por S. M. »

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor

del mejor postor, sin' perjuicio de la aprobación supe
rior , para lo cual se remitirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno.

80.  ̂ Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá hora, 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media en el 
pero solo entre los autores de las propuestas que hu
biesen causado el empate.

81. Hecha la adjudicación por la Superioridad, sa 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias simples y otra en el papel sellado correspondien
te para la Dirección general de Correos.

88. Contratado el servicio , no se podrá subarrendar, 
•eder ni traspasar sin prévm permiso del Gobierno.

83. ^E1 rematante quedará sujeto á lo  que previene el 
art. 5.° del Real decreto de 87 de Febrero de 1858 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

84. Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se hagan , así corno, la forma y concep
to de la subasta, queda siempre reservada al Ministerio 
de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó no 
definitivamente el acta del remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público.

Madrid 18 de Setiembre de 1866.=E1 Director gene
ral, Víctor Cardenal.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública
subasta la conducción diaria del correo de ida y
vuelta entre Ibiza y San Antonio Abad.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Ibiza á San Antonio Abad la corres
pondencia y periódicos que le fueren entregados, sin 
excepción de ninguna clase, distribuyendo en su trán
sito los paquetes dirigidos á cada pueblo, y recociendo 
los cjue de ellos partan para otros destinos. &

8. La distancia que comprende esta conducción , el

tiempo en  ̂que debe ser recorrida y las horas de en
trada y salida en los pueblos del tránsito y extremos se 
fijan en el itinerario vigente , sin perjuicio de las alte
raciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección por 
considerarlas convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causa» no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista, en el papel cor̂ * 
respondiente, la multa de 8 escudos por cada cuarto de 
h ora ; y á la tercera falta de esta especie podrá rescin
dirse el contrato, abonando además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de~ 
berá tener el contratista el número suficiente de cabau 
Herías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la lín ea , á juicio del Administrador principal 
de Correos de Palma.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y  escribir.

t 6.a Será responsable el contratista de la conserva
ción en buen estado de las maletas en que se conduzca 
la correspondencia, y de preservar esta de la humedad 
y deterioro.

7. Será obligación del contratista correr los extra
ordinarios del servicio que ocurran , cobrando su impu
te al precio establecido en el reglamento de poetas 
vigente.

Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración , esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y  bienes de aquel. 

e 9. La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refê * 
rida Administración principal de Correos de Palma.

10. El contrato durará tres años, contados desde el 
día en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sara el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas



que impidiesen un nuevo rem ate, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más ba
jo  el mismo precio y condiciones.

12. Si durante ql tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la linca designada, y dirigir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione 
sin derecho á indemnización alguna; pero si el número 
de las expediciones se aum entase, ó resultare de la varia
ción aumento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parto correspon
diente de la asignación á prorata. Si la línea se variase 
del todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino de los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso 
s iso  aviene ó no á continuar el servicio por la nueva 
línea que se adopte: en caso de negativa queda al Go
bierno el derecho de subastar nuevam ente el servicio 
do que se trata. Si hubiese necesidad de suprim ir la li
n ea , el Gobierno avisará al contratista con un mes de 
anticipación para que retire el servicio , sin que tenga 
este derecho á indemnización.

•15. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín 
o ffi'il  de la provinciade las islas Baleares y por los d e 
m ás  medios  acostum brados, y tendrá lugar ante el Go
bernador de la misma y Alcalde de Ibiza, asistidos de 
ios Administradores de Correos de los mismos puntos, 
el día 50 do Octubre próxim o, á la hora y en el local 
que señalen dichas Autoridades.

■14. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 558 escudos an u a le s , no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar previam ente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha provincia ó en la Administración 
de R entas de Ibiza, como dependencias de la Caja gene
ral do Depósitos, la sum a de 40 escudos en m etálico, ó 
su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, la 
cual , concluido el acto del remate , será devuelta á los 
in teresados, menos la correspondiente al mejor postor, 
que quedará en depósito para garantía del servicio á que 
se obliga hasta la conclusión del contrato.

10. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firm a, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se un irá  la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición a n te r io r, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponentc , por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuon- 
ta  con recursos para desem peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han  de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du
ran te  la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al a c to , y una vez entregados no podrán retirarse.

 ̂ 18. P ara  extender las proposiciones se observará la 
fórm ula siguiente:

«Me obligo^ á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Ibiza á San Antonio Abad y vice versa por
el precio de escudos anuales, bajo las condiciones
contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
té rm in o s , ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales , será desechada.

19. Abiertos lo*s pliegos y leidos públicamente , se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expediente 
al Gobierno.

£0. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora , pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

£1.  ̂Hecha la adjudicación por la Superioridad , se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias simples y otra en el papel sellado correspondiente 
para  la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

£3. El rem atante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.* del Real decreto de £7 de Febrero, de 1852 si
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgam iento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el térm ino que se le señale.

2-1. Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se h agan , como igualm ente la forma y 
concepto de la su b as ta , queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de ap robaré  
no definitivamente el acta del remate, teniendo siempre 
en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 12 de Setiembre de 1866. =*E1 Director gene
ral, Víctor Cardenal.

Condiciones boj o las cuales ha de socarse á pública  
subasta  la conducción diaria del correo de ida y  
vuelta entre Segovia y  Santa María de Nieva.

1.' El contratista se obliga á conducir á caballo de 
ida y vuelta desde Segovia á Santa María de Nieva la 
correspondencia y periódicos que le fueren entregados, 
sin exc e p c ió n  de ninguna clase, distribuyendo en su 
tránsito  los paquetes dirigidos á cada pu eb lo , y reco
giendo los que de ellos partan  para otros destinos.

25 La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de en tra
da y salida en los pueblos del tránsito  y extremos se 
fijan en el itinerario v ig en te , sin perjuicio de las al
teraciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección por 
considerarlas convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidam ente se exigirá al contratista, en el papel cor
respondiente, la m ulta de 2 escudos por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse 
el contrato, abonando además dicho contratista los per
juicios que se originen al Estado.

4.a Para  el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos m ás convenien
tes de la l ín e a , á juicio del A dm inistrador principal de 
Correos de Segovia. j

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

0.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las m aletas en que se conduzca la 
correspondencia , y de preservar esta de la hum edad y 
deterioro.

7.a Será obligación del contratista correrlos extraor
dinarios del servicio que o cu rra n , cobrando su im porte 
al precio establecido en el reglam ento de postas vi
gente.

8.a Si por faltar el contratista á  cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para el resarcim iento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por m ensualidades vencidas en la refe
rida Administración principal de Correos de Segovia.

10. El contrato durará  tres años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo día se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva , á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo rem ate, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más 
bam el mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada, y d ir ig irla  
corresnondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna; pero si el número 
ele las expediciones se aum entase ó resultare de la varia
ción aum ento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determ inará el abono ó rebaja de la parte correspon
diente de la asignación á prorata. Si la línea se variase 
del todo, el contratista deberá contestar dentro del té r
mino de los 15 dias siguientes ai en que se le de el aviso 
si se aviene ó no á continuar el servicio fo r  la nueva 
línea que se adopte : en caso de negativa queda al Go
bierno el derecho de subastar nuevam ente el servicio 
de que se trata. Si hubiese necesidad de suprim ir la lí
nea , el Gobierno avisará al contratista con un mes de 
anticipación para que retire el servicio, sin que tenga 
este derecho á indemnización.

.13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín 
of i c i al  de la provincia de Segovia y por los demás m e
dios acostum brados, y tendrá lugar ante el Gobernador 
de la misma y Alcalde de Santa María de Nieva, asis
tidos do los A dministradores de Correos de los mismos 
punios, el dia 30 de Octubre próximo , á' la hora y en 
el local que señalen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 900 escudos anuales, no pudiendo admitirse pro
posición que exceda de esta suma.

do. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de Ha
cienda pública do dicha provincia, ó en la A dm inistra
ción de R entas de Santa María de Nieva , como depen
dencias d é la  Caja general de Depósitos, la sum a de 80 
escudos en metálico, ó su equivalente en títulos de la 

.D euda del Estado, la cual, concluido el acto del remate, 
será devuelta á los interesados, ménos la correspon
diente al m ejor postor , que quedará en depósito para

garantía del servicio á que se obliga hasta la conclu
sión del contrato.

■10. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicio , así como su domi
cilio y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del propunente, por la 
que conste su aptitud leg a l, buena conduela y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que 
licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. P ara  extender las proposiciones se observará la 
fórm ula sigu ien te :

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Segovia á Santa María de Nieva y vice
versa por el precio d e  escudos anuales, bajo las
condiciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se hallo redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos públicam ente, se 
extenderá el acta del rem a te , declarándose este en fa
vor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación su
perior, para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el ex
pediente al Gobierno.

20.  ̂Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
h o ra , pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuen
ta del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias simples y otra en el papel sellado correspondien
te para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la e sc ritu ra , ó impidiese que esta ten
ga efecto en el térm ino que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se h a g a n , como igualm ente la forma y 
concepto de la subasta, queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó 
no definitivam ente el aota del rem ate, teniendo siem
pre en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 12 de Setiembre de 1866.=*E1 Director gene
ra l , Víctor Cardenal,

D ir e c c ió n  g e n e r a l  
d e  C o n ta b ilid a d  d e  la  H a c ie n d a  p ú b lic a .

N úm. 257.
B IE N E S D E PR O PIO S T  PR O V IN C IA LES.— VENTAS PO STERIORES  

AL 2 DE OCTUBRE D E 1858.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados^ por 

las dos terceras partes del 80 por 100 de bienes 
de Propios y  provinciales enajenados desde el 2 
de Octubre de 1858 en adelante , que examinadas y  
aprobadas por esta Dirección general se rem iten á la 
de la Deuda pública para que, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 8.* de la ley de 1.* de A bril de 1859, 
emita inscripciones nominales con renta de 3 por 100 
anual á favor de las corporaciones que á continuación 
se expresan ,

Número Importe
de de las

órden. Corporaciones. relaciones.

MES D E JUNIO DE 1861.
Provincia de Zaragoza.

35564 A yuntam iento de A te c a . . . .  3.971,49
35565 Idem de B ubierca....................  6.534,43
35566 Idem de Moros.. . ....................  5.259,96

MES DE AGOSTO.

Provincia de Zaragoza.
35567 A yuntam iento de L az a id a .. .  410,67

MES BE  SETIEM BR E.

Provincia de Valladolid.
35568 A yuntam iento de Villasesmir. 2.133,34

Provincia de Zaragoza.
35569 A yuntam iento de L echon . . .  42,67

MES DE OCTUBRE.

Provincia d^Cáceres.
35570 A yuntam iento de Piasen cía. 2.505,72

Provincia de Zaragoza.
35571 A yuntam iento de L echon ... 144
35572 Idem de N om brevilla  25,60
35573 Idem de P ina ..........................  10.666,68
35574 Idem de R uesca  .......  55,47

MES DE NOVIEM BRE.

Provincia de Cdceres.
35575 A yuntam iento de A lised a .. ,  .58,67
35576 Idem de A lbalá.......................  . 5.216,50
35577 Idem de A lcán ta ra  ...........  24.636,15
35578 Idem de A ld e h u e la . .............  18.392*99
35579 Idem de A lcuéscar.................. 601,80
35580 Idem de Arroyo-M olinos de

M ontanchez...........................  514,36
35581 Idem de Belvis de M onroy,. .  4.466,12
35582 Idem de Cáceres......................  26.547,94
35583 Idem de Campillo de Delei

tosa..........................................  1.349,32
35584 Idem de Casas de Don A nto

nio  ....................*.............. 2.823,85
35585 Idem de Casillas de C o ria ... 4.133,34
35586 Idem de Cilleros........................ 688
35587 Idem de C oria........................... 5.120
35588 Idem de D eleitosa....................  274,63
35589 Idem del E scuria l....................  13.882,14
35590 Idem de Galisteo........ 19.323,29
35591 Idem de G arganta la O lla .. .  11.200
35592 Idem de H erguijuela ..« 7.453,27
35593 Idem de H errera de A lcán

tara.  ..................................  2.674,47
35594 Idem de Hoyos......  1.645,86
35595 Idem de Hol g ü e ra .. 880
35596 Idem de Ibahernando ........  7.632,01
35597 Idem de J e r te ........  195,07
35598 Idem  de M o n t a n c h e z . 357,44
35599 Idem de Morcillo.......... 11.312
35600 Idem de Oliva de Plasencia.. 764,28
35601 Idem de P o rta je .........  4.586,68
35602 Idem de P lasencia. 2.560,52
35603 Idem de Robledollano........  274,64
35604 Idem de Rom án Gordo......  810,66
35605 Idem de Salvatierra de San

tiago ........................................
35606 Idem de T alavan.......................  39.255,19
35607 Idem de Torviscoso................... 577,34
35608 Idem de Torre de Santa Ma

r ía   ............................ 4.415,19
35609 Idem de T orrem ocha..............
35610 Idem de T ru jillo ........ 25.605,34
35611 Idem de Valverde de la Vera. 1.712
35612 Idem de Villar del R ey  4.586,78

Provincia de Falencia.
35613 A yuntam iento de Alba de

Cerrato....................................  1.890,43
85614 Idem de Castrillo de O nie lo ., 11.639,37
35615 Idem de Relea. . . ....................  1.929,07
3561G Idem de Villamoronta  7.739,85

MES DE ENERO DE 1862.
Provincia de Soria.

35617 A yuntam iento de Botillo del
R incón......................    748,2“

MES DE FEBRERO .

Braviaría de Zaragoza.
35618 Ayuntam iento de Fgea de los

Caballeros.............................. 47.493,3c
35619 Idem de E ncinacorba  93,21

MES DE MARZO.

Provincia de Zaragoza.
35620 Ayuntam iento de B u b ierca .. 1.082,81
35621 Idem de Mesones......................  1.745,3
35622 Idem de P an iza .........................  _ 7? * ^
35623 Idem de P in a .............................  17.653,3*

MES DE ABRIL.

provincia de Zaragoza.
356°4 Avuntam iento de A lp a rtir .. . 2.133,3*
333*3 Idem de Riela.  ..........  20 ,6 :
35636 Idem Je Yiver Je la S ie rra .. l.OGo.ü

MES DE MAYO.

Provincia de Zaragoza.
33027 A yuntam iento de E p ila   17.733,3

Numero Importe
de  ̂ de !as

^rden. Corporaciones. relaciones.

MES I)E j u n i o .

Provincia de Zaragoza.
35028 Ayuntam iento de Malanqui-

11a............................................. 106.72
MES DE JULIO.

Provincia de Valladolid.
35629 A yuntam iento de Castrónue-

vo.  ...................................... 2.898,14
35630 Comunidad de CastToverde,

Torre y Villaco.......................  697,00
Provincia de Zaragoza.

35l)31 A yuntam iento de Bubierca. . 3.253,34
MES DE AGOSTO.

Provincia de Valencia.
35632 Ayuntam iento de A dor  319,88
85633 Idem de A lpuente....................  160*
85634 Idem do Alcudia de C a rle t... 427,20
35635 Idem de B enaguacil................. 274,72
35636 Idem de Bonifaraig..................  48,52
3563/ Idem de Corbera.......................  042,66
35638 Idern de Cullera........................  167,32
35639 Idem de Castielfavit.................  1.666,04
35640 Idem de Camporrobles  200*
35041 Idem de Enguera.....................  373,32
35642 Idem de Fortaleñy.................... 368*
35643 Idem de Godelleta....................  325,32
35644 Idem de L iria.............................  960,52
35645 Idem de L lauri..........................  1.066J36
35646 Idem de Palm a.......................... 32056
35647 Idem de Titaguas.....................  842^66

Provincia de Valladolid.
35648 A yuntam iento de Alcazaren. 320,99
35649 Idem de Aldea de San Mi

guel.......................................... 1.600,01
35650 Idem de B ahabon.....................  111,06
35651 Idem de B arruelo ..................... 184,54
35652 Ig ld em  de Bercial de la Loma. 426,67
35653 Idem de Castrillo de D u e ro .. 909,34
85654 Idem de C u rie l........................  4.000
35655 Idem de^Castronuevo  6.900,81
35656 Idem de*Cabezon de Valdera-

du ey ........................................  91,47
35657 Idem de Cigales......................... 11.638,95
35658 Idem de Corrales......................  266,72
35659 Comunidad de la villa y tier

ra de Cuellar.........................  732,79
35660 Idem de Torre Esgueva, Cas-

troverde y Villaco..................  7.115,21
35661 Idem de Torre E sgueva, Vi

llaco y C astroverde  30.810,30
35662 A yuntam iento de F uente el

S ol.........................    133,34
3o663 Idem de H ornillos..................... 2.299,72
35664 Idem de H errin de C am pos.. 224,54
35665 Idem de La S eca  ................  66.666,67
35666 Idem de L aguna de D uero.. .  4.042
35667 Idem de Mojados.....................  243,20
35668 Idem de Moraleja de las P a

naderas     .........................  1.628,67
35669 Idem de Medina del C am po.. 1.117,87
35670 Idem de Mayorga......................  2.173,25
35671 Idem de Olmedo  ..............  1.643,68
35672 Idem de Pozal de G allinas.. .  847,27
35673 Idem de P eñ a fie l. ____. . . . .  11.196,32
35674 Idem de Q uintanilla de Tri

g u e ro s .........................  5.115,22
35675 Idem de R u e d a . . . . . ................  518,47
35676 Idem de Renedo......................... 81,22
35677 Idem de R am iro........................  354,14
35678 Idem de R ioseco .......................  1.205,34
35679 Idem de San Salvador  2.346,88
35680 Idem de T ordecilla ...................  3.761,60
35681 Idem de Torrelobaton  715,20
35682 Idem de Tiedra...........................  1.066,67
35683 Idem de Valladolid   ..............  1 .547,74
35684 Idem de V illavellid ................... 746,67
35685 Idem de V aldunquillo  881,08
35686 Idem de Villanueva de Duero. 3.971 74
35687 Idem de V illanubla.; ...............  " 170 67
35688 Idem de Villacid.............. . 960*
35689 Idem de Villanueva de Duero. 5.281 07
35690 Idem de Villanueva -de San

M ancio .. . ...........................   1.633,24
35691 Idem de Villagarcía de Cam

pos............................................ 1.072,06
35692 Idem de V illasesm ir   458,67
35693 Idem de Valdearcos    < 4.800^40
35694 Idem de Villavañez..................  2Í986*

Provincia de Zaragoza.
35695 A yuntamiento de A g ó n   2.986,68
35696 Idem de Alborge      ..........  426 67
35697 Idem  de A lbeta. ................... 53,34
35698 Idem de A lh am a .......................  149*06
35699 Idem de A lagon . . 960*
35700 Idem de A ladren .......................  96,06
35701 Idem de A teca...........................  24.56o|oi
35702 Idem de A randa de Moncayo. 4.373,34
35703 Idem de A lpartir........ 3.952*
35704 Idem de B o to rr ita .. .   ............  11,52
35705 Idem de B o r ja ...........................  4.266*,67
35706 Idem de B isim bre.....................  64554
35707 Idem de Bujaraloz..................... 19256
35708 Idem de B u b ierca ..................... 4.010Í67
35709 Idem de C arenas.......................  1.066,67
35710 Idem de Calcena......................... 11.568*01
35711 Idem de Castejon de las A r

m as.......................................   3.648,01
35712 Idem de Calatayud  .......... .. . 111,31
35713 Idem de C ubel...........................  6.717,18
35714* Idem de C h ip ran a ..................... 442*67
35715 Idem de C erveruela..................  213*34
35716 Idem de Egea de los Caballe

ros............................................  4.053,34
35717 Idem de E p ila  ...........  8.640
35718 Idem de Encinacorba . . . . . .  * 6,94
35719 Idem de Fuentes de G iloca.. 394*79
35720 Idem de Jaraba........................... 2.826,67
35721 Idem de Lechon.........................  123,21
35722 Idem de L aziada........................  410,67
35723 Idem de M ainar.......................... 747,74
35724 Idem de Moros..........................  560
35725 Idem de O sera .......... 4.586,62
35726 Idem de Pozuel de A riza__  3.200
35727 Idem de P in a .............................. 11.973,34
35728 Idem de P ed ro la .......................  1.298,67
35729 Idem de P a rd o s .. 80
35730 Idem de Paraeuellos de la R i

vera . .  ...........................     1.341,34
35731 Idem de Paraeuellos de Gi

loca .......................................... 826,67
35732 Idem de Q u in to ......................... 4.266,67
35733 Idem de R ie la ............................ 1.445,34
35734 Idem de San Mateo de Galle

go ............................................  112
35735 Idem de San Martin del Mon

cayo ........................................  640
35736 Idem de S ástag o ....................... 330,67
35737 Idem de S a lv a tie rra ................. 688
35738 Idem de Sádaba.. 1.760
35739 Idem de T ierm as *•»*.. gQg q*¡
35740 Idem do T alam ante...................* 7 ^ q ’
35741 Idem de T o rrab a  de Ribota.* 6.400
35742 Idem de Velilla de E bro   133,8¿
35743 Idem de Velilla de G iloca.. . .  39478
35744 Idem de V era .............................  929*11
35745 Idem de Yillareal......................  29*,36
35746 Idem de V illa lba.......................  196*2C
35747 Idem de Villadoz.......................  28*8C
35748 Idem de Villaroya de Campos. 60,*8C
35749 Idem de Villar de los N avar

ros............................................ 1.120
35750 Idem de Zaragoza......................  10.426,68
35751 Idem de Z uera............................ 125.498,08

Madrid 14 de Agosto de 1866.=P. S., Güell y Rentó.

J u n ta  de la  D eu d a  p ú b lic a .
Los interesados que á continuación se expresan, 

acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deu
da del personal, pueden acudir por sí ó por persona au
torizada al efecto, en la forma que previene la Real ó r
den de 23 de Febrero de 1850, á la Tesorería de la Di
rección general de la Deuda, de diez á tres en los dias 
no feriados, á recoger los créditos <Je dicha Deuda que 
se han emitido á virtud de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas; en el concepto de que pre
viamente han de obtener del departamento de liquida
ción la factura que acredite su personalidad, para lo 
cual habrán de manifestar el número de salida de sus 
respectivas liquidaciones.

Número
de salida
de las li- Nombre de los intere3ades.
quidacio-

nes. ___________________________

PR OVINCIA  DE JAEN*.

113458 D. Antonio Berbel.
113159 El mismo.
11360 El mismo.

N ú m e r n  
de sai ida
d e  l . i- \ i ~  N o m b r e  d e  l o s  i n t e i e s a d o s .
quidaci,)-

D c >

113461 Doña María de los Dolores Nieto y Guer
rero.

113462 D. Manuel Igiosias y Doña María de los Do
lores Martínez.

PROVINCIA  DE MADRID.

113463 D. Salvador López.
DIÓCESIS  DE DUROOS.

113464 D. Demetrio Perez.
DIÓCESIS DE GRANADA.

113465 D. Juan Antonio Cegarra.
113466 D. Francisco Enriquez.
113467 D. Francisco López Rojas.
113468 D. José Martínez de Antequera.

DIÓCESIS DE GERONA.

113469 D. Antonio Guinart.
DIÓCESIS DE ORENSE.

113470 D. Tomás González Quintas.
113471 D. Rafael Rúa.

DIÓCESIS DE OVIEDO.
113472 D. Benito del Campo.
113473 D. José Antonio Caunedo.
113474 D. Francisco Diaz Rivera.
113475 D. José Galan del Gallo.
113476 D. José Antonio García.
113477 D. Manuel García Miranda.
113478 D. Domingo García Nava.
113479 D. Antonio González Suarez.
113480 D. Pelayo Madera.
•113481 D. Francisco Menendez Bango.
113482 D. Juan Miranda.
113483 D. Manuel Perez.
113484 D. Cirilo Rodríguez de Riego.
113485 D. Andrés del Rosal.

DIÓCESIS DE SANTANDER.

113486 D. Manuel Sainz Venero.
113487 D. El mismo.

DIÓCESIS DE SANTIAGO.

113488 D. Pedro Buceta.
DIÓCESIS DE TENERIFE.

113489 D. Juan Antonio Corral.
CENTRO DE GUERRA.

113490 Excmo. Sr. D. Francisco Javier Ezpelita.
113491 D. Justo Tablares. *
113492 D. Francisco Brandis.

PROVINCIA DE MURCIA.

113493 D. Fulgencio Menarquez.
113494 D. Antonio Goy.

PROVINCIA DE TARRAGONA.

113495 D. Jáime Torres.
CENTRO DE GUERRA.

113496 Excmo. Sr. D. Pascual Alvarez de Tomás.
CENTRO DE FOMENTO.

113497 D. José Francisco Iturazeta.
113498 El mismo.

CENTRO DE GRACIA Y JUSTICIA.

113499 D. Nicolás Candaleja.
PROVINCIA DE CANARIAS.

113500 Doña Juana Treviño.
113501 La misma.
113502 La misma.

PROVINCIA DE ALICANTE.

113503 Doña María del Pilar, Doña María de la Asun
ción y Doña Manuela Peñarredonda.

PROVINCIA DE BADAJOZ.

113504 D. Antonio María Vera.
PROVINCIA DE BARCELONA.

113505 D. Bartolomé Guardia.
PROVINCIA DE LA CORUÑA.

113506 Doña María de la O Arias.
113507 Doña María del P ilar Alvarez.
113508 Doña Isabel Baladiá.
113509 Doña Gertrudis Oervela.
113510 Doña María Cervela.
113511 Doña Manuela Domínguez.
113512 Doña Angela Dieguez.
113513 Doña Manuela López.
113514 Doña Manuela Partos.
113515 Doña Benita Rodríguez.
113516 Doña María Catalina Turnes.
113517 Doña Escolástica Velasco.

PROVINCIA DE JAEN.

113518 D. Bartolomé de Lara.
PROVINCIA DE SEVILLA.

113519 Doña Josefa Jurado.
113520 La misma.

Madrid 6 de Setiembre de 1866.=E1 Secretario , Gre
gorio Z apatería.=V .# B.°=E1 Director g en e ra l, Presi
dente, Vereterra.

D e p a r ta m e n to  d e E m is ió n  
d e la  D ir e c c ió n  g e n e r a l d e  la  D eu d a  p ú b lic a .

RELACION NÚM. 46.
Nota de los créditos no negociables, convertibles en Denu

da amortizable de prim era clase, que se hallan en cir
culación.
Crédito número 8.255. — Beneficio perpétuo simple 

eclesiástico bajo la invocación de N uestra Señora del 
Rosario, San Juan y San Pablo m ártir , fundado en la 
parroquial de San Ginés de O rés, provincia de Barcelo
na ; su valor 645 rs. 12 mrs.

Id. id. 8.256.— Legado pió (ántes beneficio eclesiásti
co) bajo la invocación de San Gerardo A bad, fundado 
en la iglesia de Nuestra Señora de la P ied ad , de la ciu
dad de Vich por Gerardo Solerm oner, provincia de Bar
celona ; su valor 15.002 rs. 5 mrs.

Id. id. 8.260.— Religiosas de Santa Clara d é la  ciudad 
de S an tan d er, poseedoras de la memoria fundada por 
Francisco Gómez del Valle; su valor 480 rs.

Id. id. 8.261. — Patronato fundado en la ciudad de 
Granada por Doña Josefa Hernández; su valor 17.175 rs.

Id. id. 8.262.—Capellanía colativa fundada en la igle
sia colegial de la ciudad de Motril por D. Juan R odrí
guez de Santa Fe, provinciade G ranada; su v* \or 6.960 
reales.

Id. id. 8.263. Idem id, fundada 'en ]a parroquial de 
la villa de Loeches por Garci^ N avarro , provincia de 
M adrid; su valor 411 rs.

Id. id. 8.264. ü e m  fundada en la misma con el t í 
tulo de la P*Vü,*ora; su valor 592 rs. 27 mrs.

Id .Vu. 8.267.— Idem id. en la villa de Coronada por 
fran c isco  Arias y Ana M artin, provincia de Badajoz; 
su valor 516 rs.

Id. id. 8.268.—Idem id. fundada en la misma por Diego 
Lozano; su valor 504 rs.

Id. id. 8.269.—Idem colativa fundada en la parroquial 
de la villa de Tendilla por Francisca Muñoz y F rancis
co López, provincia de Guadalajara; su valor* 16.168 
reales 27 mrs.

Id. id. 8.270.—Idem id. fundada por Ana Vallés, pro
vincia de Madrid; su valor 705 rs.

Id. id. 8.271. — Idem fundada en la parroquial de la 
villa de Treviana por D. Andrés Saez de Cantabrana, 
provincia de B úrgos; su valor 20.994 rs.

Id. id. 8.272.— Idem id. en la ciudad de Granada por 
D. Pedro G ranada; su valor 48.117 rs. 22 mrs.

Id. id. 8.275.—Mayorazgo fundado por D. Gonzalo de 
Baeza, provincia de Valladolid; su valor 1.882 rs. 12 
maravedís.

Id. id. 8.298.—Viuda de la Rieta é hijos, provincia 
de Cádiz; su valor 1.400 rs.

Id. id. 8.299.—Mayorazgo fundado por D. Alejandro 
Gómez Barrera, provincia de Cádiz: su valor 40.000 rs.

Id. jd . 8.306.—Vinculo fundado por Doña Elvira 
López F rias, provincia de Toledo; su valor 15.174 
reales.

id. id. S.3I2.—Mayorazgo fundado en la villa de Za
fra por D. Francisco Diaz Carrasco, provincia de Bada
joz: su vahe* 1.759 rs. 33 mrs.

Id. id. 8.313.—Vinculo fundado en la ciudad de Se
villa por D. Francisco Rivoro; su valor 18.000 rs.

Id. id. 8.324.—Mayorazgo fundado en la villa de la 
Torre de Esteban IIam b ru n ,p o r D. Andrés López y 
D.nía María Salazar, provincia de Madrid; su valor 2.160 
reales.

Id. id. 8.328.—Idem id. por D. Julián de Hermosilla, 
provim-ia de Madrid ; su valor 120.000 rs.

Id. id. 8.330.—Capellanía fundada en la villa de Chicla- 
na por Ana de Castro y consortes, provincia de Cádiz; 
su valor 5.280 rs.

Id. id. 8.331.—Memoria fundada en la parroquial de 
San Ginés de Madrid, por D. Luis de la B arrera, á car
go del Párroco y forma parte de su co n g ru a ; su valor 
4.619 rs. 28 mrs.

I Id. id. 8.334,—Capellanía fundada en la parroquial

ue la vina tic uayona do rajuña por Pedro Salinero Ba- 
tres, provincia de Madrid; su valor 600 rs.

Id. id. 8.335.—Idem laical bajo la invocación de la 
Madre de Dios, fundada en el lugar de la Luenga por 
I). Antonio Salas, provincia do Zaragoza; su valor d.581 
reales 20 mrs.

Id. id. 8.330.—Idem en id. bajo la de Nuestra Señora 
de la I unsim a Concepción, por los ejecutores de Antonio 
Salas; su valor 19.083 rs. 27 mrs.

Madrid 25 de Mayo de 1866. — Enrique de Ortega.-» 
Conforme.—Calderón.wv.° B.°—Morales.

A d m in istrac ión , g e n e r a l
d e la  R eal Casa y  P a tr im o n io .

Se venden en pública subasta 3.000 conejos, que debe
rán sacarse de los cuarteles de Titulcia, Puente largo, So- 
tomayor y Butrón, pertenecientes al Real Heredamiento 
de Aranjuez. La subasta tendrá lugar el dia 13 del cor
riente mes, á la una de la tarde, en esta Administración 
general y en la patrim onial del expresado Real Sitio; en 
cuyos puntos se halla de manifiesto el pliego de condi
ciones para conocimiento de las personas que deseen 
tom ar parte en la licitación.

Palacio i.* de Octubre de 1866.=E1 Secretario, F er
nando Cos-Gayon.  {

Caja d e A h o r r o s  d e M ad rid .
E s t a d o  de las operaciones verificadas el domingo  7 de 

Octubre de 1866, autorizadas p o r  los señores de la 
Ju n ta  direct iva que suscr ibe n.

INGRESOS.

Número  N uoyos Total

P l n ^ n e l n  d e l n *  R s • n i * d e - d eriu*»uciu uc ius  imposiciones imponentes,  im ponen tes
D e s c a l z a s . ___________________ __________ _________

Sección 1.a . . .  33.012 271 83 351
2.a. . .  »
3.a . . .  26.606 282 * &S2
4.a. . .  33.515 341 . 341

Plazuela 
de San Millan, 

núm. 11.

Sección 5.a. . .  14.534 147 10 157

Calle 
de Fuencarral 

(Hospicio).

Sección 6 .a . . .  16.390 173  8 181

T o ta l e s . . .  m .QK/] 1 .S Í4 101 1.313

REINTEGROS.

N úm ero Idem T o ta l
P lazuela  dr la<t fís- vn. de pagos por nú m ero  4»rLUZUeLU ue Las saldo. i  c u e n ta .  pago».

’ D e s c a l z a s ._____________________________________

Sección 1 .a. . . .  148.643,46 106 27 133

El D irector de sem an a , Manuel Catala de Valerio- 
la .= L o s Vocales, Juan Antonio Iranzo.=M anuel Se- 
rantes.=M arqués de Falces.^L ino  Fernandez Baeza.— 
Marqués del Socorro.—Pedro Fernando V ellu ti.^Juan  
Travesedo.=José Maseda de Quirós.—Benito del Colla
do y  A rdanuy.—José Sanz y  Barea.

G ob iern o  d e  la  p r o v in c ia  d e  C órdob a.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

Luque, dotada con 440 escudos anuales.
Los aspirantes á  esta plaza presentarán sus solicitu

des documentadas al Alcalde dentro del plazo de un 
mes, contado desde la inserción de este anuncio en el 
Boletín ofvcial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , á  
fin de que trascurrido que sea el térm ino se provea por 
la corporación municipal con arreglo á  las disposicio
nes vigentes.

Córdoba 10 de Setiembre de 1866.—E1 Gobernador, 
San Julián. 1972—2

Sección de Fomento.— Obras públicas.
E n v irtud  de lo dispuesto por la Diputación provin

cial en 13 del corriente m es, he señalado el dia 30 de 
O ctubre, á las doce de su m añana, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de un 'ram al de carre
tera de Montoro á su estación , cuyo presupuesto as
ciende á 4.117 escudos 222 milésimas. La subasta se ce
lebrará en los térm inos prevenidos por la instrucción 
de 18 de Marzo de 1852 y reglam ento de 20 de Setiem
bre último para la ejecución de la ley de presupuestos 
y contabilidad provincial, en esta capital ante mi A u
toridad , en el local que ocupa el Cobierno de provincia; 
advirtiéndose que en la Sección de Fomento so hallan 
de manifiesto, para conocimiento del público, el prese- 
puesto , condiciones y plano correspondiente.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, 
arreglándose exactamente al adjunto m odelo , y la can
tidad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tom ar parte en esta subasta consistirá en el 10 por 
100 del importe del presupuesto, en dinero ó acciones do 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las rospectivas disposiciones 
vigentes, y e n  los que no lo estuvieren , al do su coti
zación en la Bolsa el dia anterior al fijado para la su
basta, debiendo acompañarse á cada pliego ol documen
to que acredite haber realizado el depósito del modo quo 
previene la citada instrucción.

E n d  caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales, se celebrará en el acto, únicam ente entre 
sus autores, una segunda licitación abierta en los tér
minos prescritos por la citada instrucción, siendo la pri
mera mejora por lom ónos de 100 escudos, quedando 
las demás á voluntad de los lid iadores, siempre que no 
bajen de 50 escudos.

Córdoba 30 de Setiembre de 1866.=E1 Gobernador, 
Romualdo de San Julián.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio

fecha 30 de Setiem bre, y de las condiciones y requisitos 
que 'se exigen para la adjudicación en pública subastado 
ias obras de la carretera provincial de Montoro á su es
tación , se compromete á tom ar á su cargo la expresada 
obra con estricta sujeción á los referidos requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e -----

(A quí la proposición que se haga, escrita en letra, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanam ente el tipo fija
do ; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta 
en que no se exprese determ inadam ente la cantidad por 
la que se compromete el proponente á  la ejecución de 
las obras.)

(Fecha y firma del proponente.) 1983

A lca ld ía  c o n s t itu c io n a l  d e  Cala.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

Cala, partido judicial de Aracena, provincia de Huelva, 
dotada con 300 escudos anuales que se cobran por tr i
mestres vencidos del fondo municipal.

Los aspirantes á la misma podrán dirigir sus solici
tudes á esta Alcaldía en los 30 dias siguientes al en que 
por prim era vez aparezca este anuncio inserto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia; 
pues trascurrido dicho término el A yuntam iento pro
cederá á su provisión con preferencia de los que re
comienda el art. 1.° del Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853.

Cala 20 de Setiem bre de 18G6.—Francisco Hermoso.
1964—2

C uerpo d e In g e n ie r o s  d e  M o n te s .
D istrito  forestal de Valladolid.

En el dia 14 del mes de Noviembre del año actual, 
y hora de las dor*e de la m añana, tendrá  lugar con ar
reglo á los artículos 95 y 96 del reglam ento de 17 do 
Mayo de 1865 para la ejecución de la ley de Montes 
de 2 í de Mayo de 1863, la doble y simultánea subasta 
de 8.000 pinos en el pinar de Propios de la villa de Mo
jados, concedidos por Real orden de 13 de Setiembre 
de 1864, y cuyo aprovechamiento está incluido en el 
pian de aprovecham ientos forestales de este distrito, 
aprobado por Real órden de 5 de Setiembre último, sir
viendo de tipo la cantidad de 11.135 escudos, y cuya 
subasta se verificará con las formalidades que previene 
el citado reglamento.

Valladolid 4 de Octubre de 1866.—El Ingeniero Jefe, 
Luis Gómez. 1984

A d m in is tr a c ió n  de H a c ien d a  p ú b lic a  
de la  p r o v in c ia  de L eó n .

D. Segismundo García Acebedo, A dm inistrador de 
Hacienda pública de la provincia de León.

Por el presente cito, llamo y emplazo por prim era



vez á los herederos de D. Tomás Arteaga, Comisionado 
que fué de Consolidación de Villafranca del Vierzo.para 
que en el término de 30 dias, á contar desde que este 
edicto s e  publique en la C a c e t a  d e  M a d r i d , se presen
ten en esta Administración á satisfacer el alcance de 
£.495 escudos 509 milésimas que resultó contra dicho 
señor en las cuentas que por anualidades y vacantes y 
años de 1803 hasta Abril de 1806 rindió dicho señor, ó á 
exponer las causas que para no hacerlo tengan; en la in
teligencia de que no concurriendo les parará el perjui
cio que haya lugar y se seguirá en rebeldía el expedien
te de reintegro que se instruye.

Dado en León á 3 de Octubre de 4866.=P. O., Ma
riano de Garza. 1956

Secretaría dfc la  A udiencia de Granada.
Habiendo fallecido el Escribano del Juzgado de pri

mera instancia de Jergal D. Manuel Rodríguez , la Sala 
de Gobierno de esta Audiencia ha acordado convocar 
aspirantes por término de 40 dias á una plaza de Escri
bano de actuaciones en dicho Juzgado, contados desde 
el siguiente al en que se inserte este anuncio en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d ,  dentro de cuyo plazo presentarán en 
esta Secretaría de Gobierno las instancias documen
tadas.

Granada 3 de Octubre de 4866.=Miguel Villasante.
1938

Juzgado de prim er instancia  del partido  
de Híjar.

D. Félix Gimeno, Juez de primera instancia de la 
villa de Híjar y su partido.
s Por el presente hago saber que por fallecimiento de 

D. Bernardo Albalate quedó vacante una plaza de Pro
curador en este Juzgado, é instruido el correspondiente 
expediente, se ha acordado anunciarlo por medio del 
presente para que en el término de 15 dias, contados 
desde la inserción del anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
los aspirantes que se crean adornados de los requisitos 
marcados en el art. 61 del reglamento de Juzgados pre
senten en este sus solicitudes documentadas, pues fina
do dicho término no se dará curso á las que se presen
taren.

Dado en Híjar á 1.° de Octubre de 1866. =  Félix Gi
meno. =» El Secretario de gobierno, Francisco Perez.

1937-

Banco Español F ilip ino de Isabel II.
Balance de las cuentas del mismo en 31 de Julio de 1866 
Folios. cuentas deudoras. Ps. fSc

154 Casa del Banco: su valor actual.. ££.573,8í
155 Menaje : su valor actual..............  £.635,71
157 Préstamos sobre alhajas: 6 paga

rés en cartera   ................ £9.484
158 Idem sobre fincas: 15 escrituras

en caja........................................  76.400,7£
159 Idem sobre buques:.7 id...id.... . .  34.600
160 Junta de Obras públicas: por su

plemento debe..............   4.000
161 Sres. Zulueta y compañía, de Lon

dres: deben £. 104,18,10...........  461,66
171 Gastos: desde el 1.® de Mayo...... £.667,21
176 Pagarés descontados: 8£ pagarés

en cartera...................................  9£5.557,42
181 Tesoro: existencia en metálico y

billetes...............    801.080, ££

1.899.460,96

c u e n t a s  a c r e e d o r a s .

16£ Capital: £.000 acciones, de pesos
fuertes £00, emitidas todas  400.000

163 Fondo de reserva..........................  40.000
166 Ganancias y pérdidas: beneficio

desde el 1.° de Mayo.................  14.360,6C
169 Libramientos aceptados: 3 por va

lor d e ... .............        10.000
170 Dividendos atrasados: pendientes

del £4.° dividendo......................  10,56
17£ £5.° dividendo: pendiente del ac

tual dividendo....................  540
177 Cuentas corrientes: 99 con . ___ 781.747,51
179 Billetes en caja: 3.106, su valor.. 1££.075
180 Idem en circulación: 8.794, su

valor..........................................  £77.9£5
18£ Depósitos: £84 con.......................  £5£.80£,£f

1.899.460,9¡

Manila 31 de Julio de 1866.=»=E1 Tenedor de libros 
José Varela.==El Director de turno, Tomás B. y Castro.= 
V.° B/W El Comisario Régio. G. Alvarez.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En el dia 12 del mes actual, á la uña de la ta rd e , tendrá  

efecto en  el Juzgado de p rim era instancia del distrito de la 
U niversidad la venta ya anunciada de la casa sita en esta cor
te y  su calle de la C orredera alta de San P ab lo , núm eros 27 
m oderno , 2 antiguo de la m anzana 454, cuya área consta de 
5.380 piés cuadrados, y  ha sido tasada en la cantidad de 26.000 
escudos.

No se adm itirá postura que no cubra esta misma tasación ; y  
los títu los de propiedad se hallarán de manifiesto hasta el dia 
del rem ate en la Escribanía del infrascrito, calle de Toledo, nú 
m ero 4 0 , cuarto tercero izquierda.

M adrid 4 de Octubre de t 866.= M . Saez H ernández.
4 958—2

D. F rancisco  Chacón y Orta , Brigadier de la Arm ada Nacio
nal y  C om andante m ilitar de M arina de este tercio y  p rovin- 
r ia  &c.

Por el presen te  cito , llamo y emplazo á Matías Veiga Maso- 
ñ o ,  n a tu ra l del F e r ro l , cabo prim ero licenciado del p rim er ba
ta lló n  del regimiento de Nápoles ; Antonio S erra t, na tu ra l de 
Ig u a la d a , soldado licenciado del segundo batallón del regim ien
to de la Reina ; Gonzalo Rojas Diez, natural de H errera  y  Juan 
Sanchoz , natural de M adrid , ámbos licenciados del batallón 
cazado res de Isabel I I ; Ramón C arbonell, natural de Guares, 
idem d d  segundo batallón de España ; Daniel Cuando Avellan, 
natu ral «de C a rd ed eu , id. del prim er batallón de infantería de 
la Corona' ; Antonio Fernandez B a rca , natural de Granada, idem 
del regimúento caballería de la R eina; Alonso P ino , segundo 
cantinero q u e  fué del vapor-correo España  , y  D. Nicolás López, 
pasajero q u e  vino en dicho buque en el mes de Octubre ulti
mo , así como los antedichos licenciados del ejército de Cuba, 
p a ra  que en el térm ino de nueve d ia s , contados desde el si
g u ie n te  al de la inserción de este edicto en la G ac e ta  del Go
bierno, se p resen ten  en este Juzgado para  recibirles cierta d e 
claración en cau sa  que se instruye en el mismo contra Vicente 
«de Dios Viso y  o tro , p o r robo de cantidad de reales á bordo de 
«dicho buque.

Cádiz 4 7 de Agosto de 4 866.= F rancisco  C hacon.=José Ma- 
r j a  Clavero. 4 074

D. P edro  A lcántara Valenciano, Caballero de la Real y  dis
tin g u id a  Orden de Cárlos III y Juez de prim era instancia de la 
chu fad  y  partido de Orense.

Llago notorio que hallándose ausente y en rebeldía Angel 
S ueiro  ySotelo, natural del Baño de Cuntís, de oficio cantero, 
de 35 años de edad, sin que consten los demás antecedentes es
tad ísticos; y debiendo ser notificado de la Real sentencia, fecha

23 de Agosto último, dictada en grado de vista por S. E. los se- t 
ñores de la Audiencia del tertitorio, en la causa seguida en este. 
Juzgado contra el mismo y  otros sobro falso testimonio, por v ir-  
tud°de la cual está condenado á la pena de 4 8 meses de presidio 
correccional, cito, llamo y emplazo á dicho Angel Sueiro y  Sote- 
lo para que dentro del término de 30 dias comparezca en este 
referido ó cárcel pública de la capital con el objeto indicado y á 
deducir de su derecho lo que viere convenirle. Al propio tiem
po ruego y  encargo á todas las Autoridades qué caso sea habido 
el Angel Sueiro procedan á su captura y  remisión con las segu
ridades debidas. 4 365

D. Pedro Sagastizabal, Juez de prim era instancia de la villa 
de Sárria.

Por el presente edicto cito, llamo y  emplazo á Antonio R a- 
mil y  Francisco Perez, naturales y  vecinos del lugar de Frei- 
tuje, parroquia de Santa M aría de Loureiro del R eal, distrito 
de Sam os, á fin de que dentro del intermediable térm ino de 4 5 
dias se presenten en la-cárcel pública de esta villa á responder 
de los cargos que contra ellos resultan en causa po r hurto de , 
una colmena á Manuel Martínez, de la misma vecindad. Ruego 
á todas las autoridades civiles y  militares procuren  por los m e
dios que estén á su alcance la captura de dichos sujetos, cuyas 
señas se expresan á continuación, poniéndolos á disposición de ; 
este Juzgado con la seguridad necesaria , caso de ser habidos.

Dado en Sárria á 43 de Agosto de 4 866.= P e d ro  Sagastiza- 
b a l.= P o r  mandado del Sr. Juez, Licenciado Gaspar Yañez Do
rado.

Señas. .,
De Antonio Ramil: edad 50 años, estatura alta, pelo casta

ñ o , ojos idem , cara redonda , nariz regu lar, barba poblada.
De Francisco P e re z : edad 35 añ o * , estatura reg u la r, pelo 

castaño, ojos idem , nariz regular, b a rb a  poca, cara regu lar,co 
lor trigueño. 989

Licenciado D. Lope Ignacio Fuentes, Juez de p rim era instan
cia accidental de esta ciudad de Alcalá de Henares y su partido, 
de que el infrascrito Notario da fe.

P or el presente se cita, llama y  emplaza á Manuel Bos, veci
no que fué de Torrejon de A rdoz, casado, jo rnalero , cuyo ac
tual paradero  y  domicilio se ig n o ra , para que en e,l preciso té r
mino de 4 0 dias se presente en este Juzgado y Escribanía de 
D. Mariano M artin, á satisfacer las costas devengadas á su in s 
tancia en la Excma. Audiencia del territorio, en concepto de po
b re, en los autos que ha seguido con Nicasio Cubillar , sobre 
pr«ferencia de créditos, im portantes 2.622 rs . vn., con más las 
poste rio res; prevenido que de no hacerlo se procederá á su 
exacción por la via de apremio.

Dado en Alcalá de Henares á 24 de Agosto de 4 866.= L o p e  
Ignacio F uen tes.= P or m andado de S. S ., Gregorio Azaña.

_________ •   . ,  4 047,

D. Melquíades de Rozas y Azuela, Juez de p rim era instancia 
de este partido  de Torrelavega.

Por el presen te  cito y  llam o.á Juan A rgus, José Radel y  
Santiago M ontagne, trabajadores que han sido en las obras del 
ferro-carril de Isabel I I , distrito de M olledofrara, que en el 
término de 42 dias, á contar desde la inserción de este edicto 
en la G a c e t a  del Gobierno de S. M ., com parezcan en este Juz
gado y  Escribanía del que re fren d ará  ser notificados de la Real 
sentencia que ha recaído en la causa seguida contra los mismos 
por.el delito de h u rto ; y  aPpropio tiempo ruego y  epcargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil y  demás em pleados públicos 
que siendo habidos procedan á su captura y  remisión á este 
Juzgado.

Dado en Torrelavega á 24 de Agosto de 4 866.=M elquíades 
de Rozas y  Azuela.=«Por su m andado , Manuel M. Conde. 4 073

D. Luis Millan y  Rossique, Caballero, de la Real y  m ilitar 
Orden de San Hermenegildo, condecorado cuh la cruz de Dia
dema Real, concedida al valor dé los marinos, Capitán de navio 
de la Arm ada n a v a l, Comandante militar de Marina de esta 
provincia, Juez de su Juzgado privativo de A rribadas &c.

Por el presente se cita;-llam a y  emplaza á ' Pedro Lloberas, 
para que en el térm ino de 20 dias se presente en mi Juzgado á 
ser oido; pues así lo tengo acordado en la causa que se le sigue 
p or desobediencia al Capitán de la corbeta española M inerva .

Dado en Alicante á 28 de Agosto de 4S66.=Luis M illan .=  
Por m andado de S. S., Francisco Rovira. 4 474

D. Pedro  d© Rivas, Juez de paz de esta villa de Getafe é in
terino del Juzgado de p rim era instancia de la misma y  su 
partido.

Hago saber que en este Juzgado por la Esciibam a de nú
m ero del que autoriza se instruyen diligencias en averiguación de 
quién sea el cadáver de un hom bre hallado á las seis de la tarde 
del dia 40 del corriente en la carretera  de E x tre m a d u ra , en tre 
los kilóm etros seis y  siete; cuyas señas personales y  ropa que 
vestia  son las siguientes:

Un hom bre como de unos 50 años de edad, estatura regular, 
color m oreno; con chaleco de cuero , pantalón de paño color 
café , ro to s ; borceguíes cerrados , peales de lana blancos, con 
otras ropas y efectos, y  un caballo castaño como de la m arca; 
cuyo aparejo es de unos lomillos, dos m antas de jerga , viejas, 
cincha rota y  cabezada de correa con cadena. Habiéndose acor
dado, con el fin si es posible identificar la persona, de fijar el 
presente por térm ino de 30 dias y  que se inserte con el mismo 
fin en los periódicos oficiales.

Dado en Getafe á 47 de Agosto de 4866.=  Pedro de R iv as .=  
P o r  su m andado, E nrique Sánchez. 4 204

D. Bonifacio de N avas y  Ruiz, Juez interino de prim era ins
tancia de M iranda y  su partido.

Por el presente tercero y último edicto, cito, llamo y  empla
zo á D. Fermín G arrido, natu ral que se dice ser de Alcalá de 
Henares, y  empleado que fué de ésta estación d«l ferro-carril del 
Norte, contra quien instruyo causa criminal por haberse fugado 
de esta villa con 4 0.465 rs., que como factor de dicha estación 
se depositaron en él para rem itir á los Sres. León Mayor, del 
comercio de San S ebastian , con objeto de que se presente en mi 
Juzgado ó en la cárcel del m ism o, dentro del térm ino de nueve 
dias, que se contaran desde la fecha en que tenga lugar la inser
ción de este en la G a c e t a , para defenderse délos cargos que con
tra  él resultan en aludido proceso; en la inteligencia que si así lo 
hiciere, le oiré guardándole la justicia que le asista, y  de no ha
cerlo, seguiré y  term inaré la causa en reb e ld ía , entendiéndose 
los autos con los estrados del Juzgado, parando al Garrido el 
perjuicio que haya lugar.

Dado y  firmado en M iranda de E bro á 28 de Agosto de 
4 866.=Bonifacio de Navas y  R uiz .= P or su m andado, José Mar
tínez Duarte. 4 202

D. Félix Gimeno, Juez de prim era instancia de la villa de Hí
ja r  y  su partido.

P or el presente cito, llamo y  emplazo á Toribio Tom ás, n a
tural y  vecino de Albalate del Arzobispo, soltero, de 29 años de 
e d a d , para que en el término de 30 dias, á contar desde la in
serción del presente, comparezca en este Juzgado á oir los c a r 
gos que contra el mismo resultan en la causa que á él y  á otro se 
se le sigue sobre incendio de un trozo de monte en el térm ino de 

; dicha villa de Albalate, llamado el Puerto.
Dado en Híjar á 29 de Agosto de 4 86G .=Félix G im eno.=D e 

su órden, Joaquín Gimeno. 4 224

D. Miguel Salgado Membiela, Juez de p rim era instancia de 
esta ciudad y  su partido.

Por el presente se llama á los que se crean con derecho á 
. heredar á Mateo do Mato y M artínez, natural de la parroquia 

de Santa Marina de Lañas, en el Ayuntamiento de Arteijo, na
cido en 4 7 de Octubre de 4 762 y  declarado por la ley fallecido 
p or su m ayor edad de 4 00 años, con ausencia é ignorado p ara 
d ero , sin testa r, para que comparezca en este Juzgado, á tér
mino de 30 dias; con apercibimiento de que pasado le parará  el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en la Coruña á 29 de Agosto de 4 866.= M 'guel Salgado 
M em biela .=Por m andado de S. S ., Manuel de la Rosa. 4 225

Licenciado D. Justo García R ubio, prim er suplente de Juez 
de paz de esta villa de Colmenar Viejo y  Regente de la jurisd ic
ción del partid o , por incom patibilidad del Juez de paz y  tras
lación del de prim era instancia.

Por el presente se encarga á las Autoridades del Reino y  Co
m andante de Guardia civil practiquen las más activas y eficaces 
diligencias para la busca y captura de D. Gabriel Garcés Hernando, 
y en el caso de ser habido le rem itirán con las seguridades opor
tunas á esta cárcel de partido con el fin de que extinga la pena 
que le ha sido im puesta en causa que se le ha seguido por im
prudencia tem eraria en el vuelco de un coche de la em presa de 
diligencias del Norte y Mediodía de España de que fué Adminis

trador , de cuyas resultas falleció la señora Generala de Olawlor. ¡ 
Dado en Colmenar Viejo á 29 de Agosto de 4 866.= Ju s to  Gar- | 

áa R ubio .=Por mandado de S. S.,’Valentín Ugalde. 4 227

D. Pedro Pascual de la M áza, Juez de prim era instancia de 
’S la  ciudad de Zamora y  su partido . . /

Por el presente se cita, llama y  emplaza á D. Juan  Sánchez, 
cecino del Perdigón, con residencia en M adrid , cuya habita- 
ñon es desconocida, para que4nm ediatam étítet comparezca en 
jste Juzgado á p restar declaración ecn la causa crim inal que 
^ende en el mismo sobre robo üe.^efectos..dé;su  propia casa en 
il citado pueblo, cuya noticia y  p f im é ry  diligencias se form a- 
izaron por la A utoridad local e n M ,  de Julio u ltim o; así lo ten -  
50 acordado en la expresada causa, contesta fecha y  ántes de 
ihora por ser necesario evacuar varias; diligencias con el Don 
luán. . , -

Dado en Zamora á 25 de Agosto de 4$66.=Pedro  Pascual de 
la M aza.= P or m andado de S.-8 ., ÉorlészO Sardon. 4 257
.................  .................................  ■ —  - • »•".». .-v i •• I* -y ■■«W.M ■■ ■ . ---------——

D. Luis Rubio y  C adena, Juez de p rim era instancia del ois- 
trito de la Catedral de esta ciudád de Murcia y  su partido  & c .'

Por el presente c ito , llamo y  ón^ílázó á Alfonso García , ve
cino de H uercal-O vera, pasajero en el tren-correo  del ferro
carril de la línea de Albacete á : Cartagena en la ta rd e  del 4 9 de 
Mayo ultim o, que fué herido á consecuencia del choque habido 
entre la máquina del expresado tren  y  la del núm. 279 á la en
trada de la estación de esta ciudad de Murcia al p a rtir  esta úl
tima para  ponerse á la cabeza del tren  núm. 454, próxim o á 
salir con dirección á C artagena,. para que en el térm ino de 4 5 
dias, contados desde esta fecha, com parezca en este mi Juzga
do á p restar la declaración que está acordada en la  causa crim i
nal de oficio que se está siguiendo sobré dicho acontecimiento; 
apercibido que de no hacerlo le p a ra rá  el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Murcia á 44 de Agosto de 4 866.= L u is Rubio y  Ca- 
d e n a .= P o r su m an d ad o , Patricio Ponce de León. 998

En virtud  de providencia del Sr. D. Gregorio M uñoz, Juez 
de prim era instancia del distrito del Hospicio, se cita, llama y 
emplaza por este edicto y término.de^QQho d iasá Bernardo Mar
tínez, guardia civil licenciado, para que tan luego como llegue á 
su noticia se presente en dicho Juzgado, situado en la calle de 
Jacometrezo , núm. .8 , cuarto principal , p a ra  recibirle decla ra - 
ración en causa criminal que sé sigue por estafa al mismo.

■ , ' , 4040

D. José de Irabien , Juez de prim era instancia del partido de 
esta villa. ' :

Por el presente cito , llamo y  emplazo á Juan T re p s , de n a 
ción francés , para que dentro de 30 dias se presénte en este 
mi Juzgado y audiencia, á fin de notificarle la sentencia recaída 
en prim era instancia en la capsa que se le formó sobre hurto de 
nueve piezas de fierro pertenecientes á la*viá férrea que pasa por 
la ciudad de O rduña; porque si así no lo hiciere se entenderán  
las sucesivas diligencias con los estrados de la audiencia h asta  
que recaiga ejecutoria , y le para rán  el mismo perjuicio que si 
se hicieran en su persona. #

Dado en Valmaseda á 24 ¡de AgOéto de 4 866.=José de Ira -  
b ien .= P o r su m andado, José de Llano. ,

Corresponde fielmente con el edicto original obrante en la 
causa de su razón, á qué m e'rem ito. Y para  que conste lo firmo 
á 25 de dicho mes y año:=^José de Llano. : 4 259

D. Ramón Sordo E strada , Juez (ié p rim era instancia d e  esta 
ciudad de Medina de Rioséco y  su partido. '

Hago saber que habiendo cesado por renuncia deD . M ariano 
Fernandez y  González, vecino actualmente de la ciudad de León, 
en el cargo de Registrador de la Propiedad de este partido, que 
éstuvo'desem peñañdo desde mediados de Marzo de 4 862 hasta 
4 4 de Junio de 4 865, ha solicitado Iá devolución de la fianza que 
por cantidad de 4 4.000 rs. consignó en títulos del 3 po r 400 en 
la Caja de Depósitos. ... ,

Lo que se anuncia por este sexto edicto en cumplimiento del 
art. 306 de la ley H ipotecaria y  por el térm ino de tres años, á 
contar desde la última inserción de este anuncio en el Boletín ofi- 
cial de la provincia de'V alladolid y  G a c e t a  del Gobierno, para 
conocimiento de las personas que tengan que deducir alguna ac
ción. contra dicho Registrador.

Dado en Rioseco á 4.° de Setiembre de 4866. =  Ramón Sordo 
E s tra d a .= P o r  su m andado, Emeterio Albert. 4283

D. Miguel Estéban Merino, Juez, de prim era instancia de es
tá villa de Brihuega y. su partido.

, P or el presente  cito, llamo y  emplazo á D. Jaim e María 
Casas de Gorría, soltero, de 28 años de «-dad, empleado cesante, 
natural de Torija, en este partido  judicial, para  que en el preciso 
y perentorio térm ino de 30 dias, contados desde el siguiente á 
la última fecha en que se inserte .este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia y G a c e t a  ó Piári'o de M adrid , com parezca 
én esto Juzgado á notificarle el Real auto que ha recaído, d icta
do por la Excma. Audiencia del territorio  en la causa crim inal 
seguida contra dicho Casas por lesiones; apercibiéndole que de 
no presentarse le p ara rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Brihuega á 3 de Setiembre de 4S66.=Miguel E. Meri- 
n o .= P o r  su mandado, Manuel Riaza y  Estéban. 4285

D. Ramón González y Gorizaléz, Juez de p rim era instancia 
de esta villa de Daimiel y  su partido.

Por el presente llam o, cito y  emplazo á Antonio G arcía, de 
esta vecindad, para que com parezca á contestar al traslado que 
le está conferido de la pretensión de pobreza que para litigar 
contra el mismo le tiene interpuesto en este Juzgado su conve
cino Pedro Pablo Ramírez de A rellano , teniendo entendido que 
de no presentarse dentro de los 30 dias siguientes al de la in
serción de este edicto en la G a c e t a  del Gobierno de esta corte 
le p arará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Daimiel á 4 .* de Setiembre de 4 S66.= R am ón  Gon
zález y G onzalez.=Por su m andado, Manuel A ran d ay  NuñeE.

4 286

Nos el Licenciado D. P edro  C orral Ju ñ e n t, P resbítero, Abo
gado d e jo s  T ribunales del Reino y  Teniente Vicario general de 
esta ciudad de Toledo y  su Arzobispado prim ado. Por el. Emi
nentísimo, Excmo., limo, y  Rmo. Sr. Dr. D. Fr. Cirilo, p o r la mi
sericordia d iv ina, Cardenal de Alameda y  Brea, A/obispo de 
Toledo, prim ado de las E spañas, Canciller m ayor de Castilla, 
Capellán m ayor de la Real Iglesia de San Isidro de la villa de 
M adrid , Senador del Reino, Consejero de E stado, Caballero 
G ran Cruz de la Real Orden española de Cárlos III y  del C or- 
don de la Legión de Honor del im perio francés &c., &c., &c.

Por el presente citamos y emplazamos por última vez al P res
bítero D. Joaquín C aballero , Cura propio de la iglesia p a rro 
quial de la villa de Seseña, en este Arzobispado, ausente de ella 
desde el año de 4 843, para que en el térm ino de dos m eses, si 
se hallase en los deminios de España é islas ady acen te s, y  en el 
de seis m eses, si residiese en A m érica, contados desde el dia en 
que se publique en la G a c e ta  d e  M a d r id  y  Boletín eclesiástico 
de este Arzobispado, se p resente en dicho pueblo de Seseña á 
desem peñar y  ejercer las atribuciones inherentes al beneficio 
curado de su iglesia parro q u ia l, de que está posesionado; y en 
otro caso presente ante Nos su renuncia ó exponga las causas 
que tuviese para no residid en su cúralo , que si fuesen*canóni
cas le oiremos y  guardarem os justicia en lo que la tuviere ; con 
apercibimiento que-pasando dicho térm ino sin haber com pare
cido , renunciado ó expuesto cosa alguna, procederem os en su 
ausencia y  rebeldía habida por p resen c ia , á declarar la vacante 
del beneficio curado de dicha parroquial de Seseña y á lo demás 
que por derecho haya lugar, sin más citación ni emplazamiento 
que el que le hacemos por el p resen te , con señalamiento de los 
estrados de este T ribunal, en los que se harán  y notificarán los 
a u to s , parándole el mismo perjuicio que si en su persona fuesen 
hechos y notificados.

Dado en Toledo á 4.°. de Setiembre de 4 866.=Licenciado Don 
Pedro Corral Ju ñ e n t.= P o r m andado de S. S ., Aquilino de la 
B raña. 4294

D. Ju a n S o lís , Juez de prim era instancia de Azpeitia y  su 
partido.

Por el presente edicto y  pregón cito, llamo y  emplazo á Ma
ría Cármen Echeverría y  Bautista A ltim asverez, de raza gitanas, 
para que en el término de 30 dias com parezcan en este Juzga
do á verificar el pago de 402 r?., procedentes de costas que se 
les reclama por el Tribunal superior del te rrito rio , como cau
sadas en aquella Superioridad, en la causa que se les siguió por 
h u r to ; apercibidas que de no hacerlo se procederá contra las 
mismas con arreglo á derecho.

Dado en Azpeitia á 3 de Setiembre de 4 866. =  Juan Solís.=  
Por su m an dado , Juan Vicente de Gastañaga. 4 314

D. Nicolás deH aedo, Juez de p rim era instancia de la ciudad 
de Alcalá de H enares y  su partido  &c.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á Antonio Romero,

vecino de Olocan, partido judicial de Liria, provincia de Valen
cia, de estado casado, cuyo paradero  se ignora, y  ha estado de
dicado anteriorm ente al tr asporte de leña de los Barrancos, des 
de Villalvilla á esta ciudad , para  que en el térm ino de 4 0 dias ’ 
com parezca en el Juzgado y  Escribanía del actuario á p resta r 
declaración en la causa que se instruye con motivo del robo de 
una muía y  dos b u rras de la pertenencia de D. Juan de Cruz 
Ramos y de Baldomero D iaz, vecinos de la citada población de 
Villalvilla.

Dado en Alcalá de H enares á 4 de Setiem bre de 4 866.= N i-  
colás de H aedo .= E l Escribano actuario, Vicente Hermúa. 4342

D. Luis Millan y  Rossique, Caballero Cruz y  Placa de la 
Real y  Militar Orden de San Hermenegildo, candecorado con la 
Cruz de Diadema Real concedida al valor de los m arin o s, Capi
tán  de navio de la A rm ada n a v a l , Com andante m ilitar de Ma
rina de esta provincia, Juez de su Juzgado privativo  de A rriba-

P or el presente se cita, llama y  emplaza á Marcos López y  
Ubeda para  que en el térm ino de 20 dias se presente  en mi 
Juzgado á ser oido; pues así lo tengo acordado en la causa que 
se le sigue p o r heridas á Lúeas y  Antonio Llopis. ^

Dado en Alicante á 4.° de Setiembre de 4 866.= L u is  M illan .=  
Por m andado de S. S., Francisco Rovira. 434 4

D. Manuel Gasset y  M ercader, Teniente General de los ejér
citos nacionales, Capitán general de Cataluña &c. &c.

D. Dionisio de Muro y  Gómez, Abogado de los Tribunales 
del Reino, Auditor de G uerra del mismo distrito &c.

Consecuente á lo ordenado en providencia de este d ia, dic
tada en el expediente que.se instruye en este Juzgado de Guer
ra  con motivo del fallecimiento de D. José Creixell y  Gregori, 
Oficial segundo de Administración m ilitar, se p rev iene  á Doña 
Luisa G regori, m adre del finado, cuyo paradero  se ignora, que 
dentro del térm ino de 4 5 dias se p resente en la audiencia de  
este Juzgado, para oir el requerim iento acordado en p roviden
cia de 4 4 de Junio ú ltim o; bajo apercibim iento de que trascu r
rido dhho  plazo sin verificarlo se pasará adelante en la sustan- 
ciacion del expediente, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Barcelona á 6 de Setiembre de 4 866.= M anuel Gas- 
set.=D ionisio  de M u ro .= P o r m andado de S. E . , José Canta- 
llops. ' 4 368

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR

D E SPA CH O  T E LEG R Á FIC O .
París 7.—El Gobierno prusiano ha tomado posesión 

de Hannover. El Rey Jorge ha eximido á sus antiguos 
súbditos del juramento de fidelidad, reservando sin em
bargo sus derechos.

Aumentan las probabilidades de una invasión de 
fenianos en el Canadá. Los trabajadores canadienses 
abandonan aquel país. El Gobierno inglés envia gran
des refuerzos. _ _ _ _ _

La prensa italiana asegura que una , vez firmada lá 
paz, el Gobierno de Víctor Manuel disolverá la Cámara, 
y tan pronto como se publique el plebiscito en Venecia, 
serán convocados todos los colegios electorales de aquel 
reino, y se someterá á la aprobación del Parlamento 
completo el tratado ajustado con Austria y la reorgani
zación del Estado. .

Según la Gaceta de Florencia, parece que en el Mi
nisterio de la Guerra italiano se prepara un plan de re
organización, en cuya virtud será disuelta la Guardia na
cional y se establecerá una organización militar más 
ámnlia v estable que la actual.

El dia 3 ha suspendido sus sesiones la Dieta de Me- 
cklemburgo-Schwering: en el mensaje de clausura di
ce el Gran Duque haber visto con satisfacción en lares- 
puesta de los Estados que estos han seguido confiada
mente por la senda que él les habia indicado , y añade 
que el Gobierno tomará en consideración en todo lo que 
sea posible los deseos manifestados principalmente en 
la parte concerniente á la ley electoral para el Parla
mento aleman.

Según la Gaceta de Voss, M. de Bismark ha rehusa
do la condecoración de San Huberto que le ha sido 
conferida por el Gobierno bávaro. Las noticias referen
tes al estado de la salud del Ministro prusiano continúan 
siendo poco satisfactorias.

Lias correspondencias ae rrusia  manmestan que son 
prematuras las suposiciones de los periódicos acerca de 
la época en que será convocado el Parlamento aleman. 
Por ahora nada de positivo se sabe: no obstante , se
gún lo más probable , los trabajos preparatorios para las 
elecciones no empezarán ántes de la reapertura de las 
Cámaras prusianas.

La Gaceta de la Banca y del uoinercio de Berlm dice 
que el Conde de Mandestrcem, Ministro de Negocios ex
tranjeros de Suecia, ha dirigido á su representante en 
Berlín un despacho encaminado á obtener del Gobierno 
prusiano explicaciones respecto de la forma en que pien
sa ejecutar el tratado de Praga en la parte relativa al 
Schleswig septentrional. Parece, añade, que el Conde de 
Bismark desea quitar á esta cuestión el carácter diplo
mático y considerarle como una petición puramente 
personal, puesto que no ha dirigido su contestación al 
Re'presentante de Prusia en Stokolmo, sino al de Sue
cia en Berlín; expresándose en el sentido de emitir una 
explicación solicitada por el Conde de Mandestroem y de 
ninguna manera por el Gobierno sueco. Además dicha 
respuesta es muy lacónica, limitándose á manifestar 
M. de Bismark que este asunto admite espera y no hay 
para qué adoptar por ahora resolución definitiva.

Al £7 de Setiembre alcanzan las correspondencias de 
Atenas. Las de Canea, fecha £4, anuncian que la fragata 
francesa Invincíble se ha estacionado en aquella rada. El 
Cónsul de Italia habia salido á bordo de un buque de 
guerra para Heraclea, á consecuencia de un nuevo con
flicto ocurrido entre el populacho turco v los cristianos.

Un despacho íde Lisboa nos dice que el viernes últi
mo se ha hecho ya el ensayo en toda la parte de la línea 
del ferro-carril que debe enlazar á Mérida con Ciudad- 
Real. Para el £5 de este mes quedará corriente toda la 
línea.

El Infante D. Augusto habia marchado al frente de 
su regimiento de caballería al campamento militar de 
Tornos. También se espera en él á los Mariscales Duque 
de Saldanha y Conde de Santa María. El Rey visitará 
el campamento á mediados de Octubre. Después de asis
tir á las maniobras militares, el Duque de Saldanha vol
verá á su Embajada de Roma.

Con fecha £5 de Setiembre anuncian de Antivari ha
ber arribado la víspera á Klek el navio de vapor Kossowo} 
de la insignia del Vicealmirante Edlieim-Bajá , condu
ciendo á su bordo varios Jefes de la insurrección cre
tense , que serán internados en Monastir. Según las pro
mesas hechas por el Gobierno otomano á las Potencias, 
aquellos Jefes, así como los demás prisioneros cogidos 
por las tropas turco-egipcias, serán puestos en libertad 
tan pronto como estén arreglados los asuntos de la isla de 
Creta.

Por la via de Trieste se han recibido noticias de 
Bombay con fecha 3 de Setiembre, según las cuales se 
confirma la de haber sido firmada la paz entre los ru
sos y el Emir de Bockara.

El trono imperial de los Bernianes todavía se halla
ba vacante, siendo cuatro los pretendientes que dispu
tan su ocupación.

INTERIOR

M ADR ID.—Estado sanitario.—Desde que principió 
Octubre, el tiempo ha estado vário, con alternativas en

los vientos reinantes del segundo y tercer cuadrante , y 
con oscilaciones frecuentes en las columnas barométrica 
y termométrica. La atmósfera despejada unas veces, pero 
las más con celajes, ráfagas anubarradas y con tenden
cia á las lluvias.

En nada han variado las enfermedades reinantes, 
pues continúan las calenturas gástricas, las intermiten
tes, algunas de las cuales fueron perniciosas, sucum
biendo á ellas rápidamente los enfermos; los dolores 
reumáticos y nerviosos, las erupciones con ó sin fiebre, 
los flujos sanguíneos y las irritaciones gastrointestina
les. También se presentaron algunos casos de fiebres 
cerebrales, de anginas, de erisipelas, de estomatitis y 
de fluxiones á los oidos.

La mortandad fué en mayor número que en la últi
ma semana, produciéndola por lo común las enferme
dades crónicas de los órganos contenidos en la cavidad 
del necho v las del tubo digestivo. (Siolo Médico.)

B O L E T IN  DE TEATR O S.

SS. MM. la R e i n a  y el R e t, y S. A. R. la Infanta 
Doña Isabel, han honrado con su presencia las dos úl
timas noches el Teatro Real, donde ha vuelto á can
tarse con el mismo favorable éxito de la primera vez 
La form d'il destino.

Las hermanas Marchisio y el tenor Fraschini son 
siempre muy aplaudidos; y los barítonos Storti y de Bas- 
sini y el bajo Medini han confirmado la buena opinión 
que el público formó de ellos desde el principio.

Notamos sin embargo, que la obra de Verdi no al
canza ahora tantas simpatías como cuando se estrenó, sin . 
duda porque los espectadores, acostumbrados á las com
posiciones de Meyerbeer, de Rossini y de Gounod que a 
hemos oido recientemente, no se satisfacen ya con la 
partittura del Maestro parmesano.

Uno de estos dias debe cantarse la Saffo , en la cual 
se presentará de nuevo la Borghi Mamo, á quien todos 
desean con ansia volver á escuchar.

A N U N C I O S

COMPAÑÍA GENERAL BILBAINA DE CRÉDI- 
to en liquidación.—Decretada en junta general de ac
cionistas de la misma la disolución y liquidación de la 
citada Compañía, la comisión liquidadora en ella noím» 
brada anuncia que de las acciones emitidas por dichá 
Compañía se hallan en descubierto del pago de divi
dendos pasivos las siguientes:

Del £0 por 100,398 acciones números 407 á .411, 
1.713 á 1.7££, 1.915 á 1.9£9, £.4£3 á £.500, 3.781 á 3.790, 
4.7£6 á 4.730, 7.471 á 7.480, 8.041 á 8.080, 8.681 á 8.7£5: 
9.931 á 10.000,10.771 á 10.790,14.131 á 14.180,14.711 
á 14.750.

Del 10 por 100, 9£ acciones números 851 á 860 
1.838 y 1.839, £.08£ á £.086, 5.£01 á 5.£30, 6.411 á 6.4£0, 
8.441 á 8.450, 9.£41 á 9.£65.

Del 5 por 100, 1.035 acciones números 173 á 187, 
490 á 494,1.179 á 1.183, l.££9 á l.£40, 1.861 á 1,890,- 
1.418 á 1.488,1.514 á 1.5£8,1.545 á 1.547,1.648 á 1.66£,
I.7£8 á 1.747, 3.066 á 3.110, 4.061 á 4.090, 4.116 á 4.130, 
6.066 á 6.115, 6.171 á 6.175, 6.£41 á 6.£65, 6.436 i  
6.470, 6.576 á 6.595, 6.991 á 7.010, 7.331 á 7.375, 7.451 á 
7.455, 7.791 á 7.835, 8.111 á 8.£00, 10.381 á 10.4£0,-
II.001 á 11.030,1£.611 á 1£.660, 1£.7£1 á 1£.810,13.331 
á 13.370,13.8£1,13.860,14.181 á 14.£70,14.831 á 14.870; 
y como para llenar en su totalidad los fines de la liqui
dación debe removerse tal inconveniente, la comisión, 
acomodándose en lo posible al art. 5.a del reglamento 
de la Compañía, ha resuelto publicar en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y en los periódicos de la localidad las disposi
ciones siguientes:

1.a Que los poseedores de acciones que se hallan en 
descubierto de dividendos pasivos acudan á la Caja de 
la Compañía á solventarlos, así como el interés de 6 por 
400 anual correspondiente al tiempo trascurrido desde 
que debieron entregar aquellos hasta el del pago, en el 
término que media desde este anuncio hasta el 31 del 
próximo mes de Octubre.

£.* Que pasado el 31 de Octubre, la comisión de li
quidadores tendrá por caducadas las acciones cuyos di
videndos adeudados no se hayan solventado con sus 
intereses; se vendan dichas acciones por medio de cor
redor de cambios, proveyéndose á los compradores del 
documento correspondiente.

3.a Que obtenida la venta, se aplique el producto de, 
cada acción al pago de los descubiertos del responsable 
de ellos; y si hubiere sobrante, se anuncie y se tenga á 
su disposición en la Caja de la Compañía, á la que de
berá acudir á recogerlo con presentación de la misnia 
acción en todo el mes de Noviembre.

4.a Que por cada acción que resultare con un des
cubierto de dividendos é intereses superior al valor en 
venta de la misma, y que por esta razón sea invendible, 
se forme cuenta, cargando el importe de los dividendos 
adeudados é intereses hasta el 34 de Octubre; se descar
gue el precio que según cotización tengan en la plaza las 
acciones que no están en descubierto en esa misma fe
cha; y conocida la^diferencia que resulta en contra del 
poseedor de la acción, se publique en los periódicos el 
número de la misma y su débito á fin de que lo entre
gue el responsable con los intereses sucesivos hasta el 
pago en la Caja de la Compañía en liquidación en todo 
el mes de Noviembre, pasado el cual, á los que no lo 
hicieren se reserva la comisión compelerlos á la satis
facción.

Bilbao £5 de Setiembre de 4866.=Por la Comisión 
liquidadora, Vicente Suarez. 1714—4

BANCO DE VALLADOLID.—LA JUNTA DE Go
bierno, en cumplimiento de lo que dispone el art. 18 de 
los estatutos, ha acordado que la general ordinaria que 
ha de celebrarse en Octubre próximo tenga lugar el 
dia 30 de dicho m es, á las siete y media de la noclie^en 
el local del Banco, para cuyo dia convoca á los señores 
accionistas.

Se ocuparán en el exámen de cuentas y balance del 
último semestre, y en los nombramientos necesarios pa
ra llenar las vacantes ocurridas en la Junta de gobierno.

Los que hayan áe concurrir se servirán presentar 
sus títulos en esta Secretaría con ocho dias de anticipa
ción para proveerles de la correspondiente credencial; 
pudiendo ser representados los que tengan voz y voto 
por apoderado que reúna la misma circunstancia.

Valladolid £9 de Setiembre de 4866.=E1 Secretario, 
José Angel Rico. 4837—1
 -------------------------     i______

A VOLUNTAD DE SU DUEÑO 'SE VENDE UNA 
finca rústica y urbana con huerta y jardín, denomina
da de Valdemoro, que se halla libre de toda carga y gra- 
vám en, sita en el paseo de las Cambroneras, números 7 
y 9, entre el puente de Toledo y ponton de San Isidro 
de esta corte , dentro de la zona de ensanche, y bajo el 
precio de l.£00.000 rs. vn. menor que el de tasación peri
cial, que es el de 4.£84.996. Consta de £87.847 piés de 
tierra de regadío, con 4.491 árboles frutales, 5.450 de 
sombra y 4.405 arbustos; la parte edificada que se cita 
comprende 36.6£5 piés, cuya cabida ó área general de 
toda la finca es la de 330.£68 piés.

 ̂La persona que desee adquirirla podrá informarse 
más detalladamente de D. Fulgencio Fernandez, Nota
rio de Reinos, que vive calle de la Ballesta, núm. 46, 
cuarto segundo. ' 486£—4

SANTO S DEL D IA .

Santa Brígida , viuda ; San Demetrio, mártir, 
y Santa Reparada, virgen.

Cuarenta Horas en la iglesia de Santo Tomás.

REA L  OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 7 de Octubre 
. de 4866.

T B M P H B A T U R A . B N  A B A B O S

Baró. metro " — •"«■ta*— ----- ------------  Dirección Estado
tfORAS. reducid 'o á 0® del

en m ili metros Re&umur. Centígrado. Tiento. del cielo.

6 m 7Í ;£,46 409,9 43\6 E  Nubes.
9 m 74 B,43 43°,0 16°,£ E  Cási d.#

1£ * 71.3,00 46°,5 £0\6 E  Nubes.
3 t.. 74£,0£ 48°,6 £3*,£ E  Idem.
6 1.. 74.£,03 44° ,6 48° ,3 E . . . ‘. Idem.
9 n. 743,04 43°,6 47°,0 E Despcj.

Temperatura- máxima del dia  489,8 £3*,5
Temperatura máxima al sol.............  £7°,7 34*,6
Temperatura mínima del dia     40°,£ 4£°,8

Evaporación en las £4horas..  4,9 milímetros.
Lluvia en id . i d . ..................  7,6 idem.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Obser

vatorio sobre el estado atmosférico á las nueve de la ma~ 

ñaña en varios puntos de la Península y del extranjer o 

el dia 7 de Octubre de 4866.

Altura Tem_

S á » » peratu' Direc' FuerzaLO CA - tn c a  a u ra  en
T al J 1* grados don del del Estado Estado 
tel del centc-

LID ADES. m>r en s;ma_ ciento. • del cielo, de la  mar.
milíme- * Us< T ien to ,

tros.

Bilbao... 766,4 £0,0 S. E .. Brisa. Despej.0. Tranq.*
Oviedo... 767,4 45,4 S. E . . Idem. Cubierto »
Coruña... 764,4 47,0 N .E .. Calma Celajes. . Bella.
Santiago. 767,0 £4,£ S  Idem. N ubes.. »
Badajoz. . 756,7 49,0 S. O .. Brisa. Idem. . .  »
San F.° á
las 8__  765,6 ££,5 E  » Cubierto Oleaje.

Sevilla... 767,5 £0,5 S. E . . Calma Niebla. .
T arifa... .  764,8 £4,6 E . . .. V.° fte Cubierto G.oleaj. 
Granada. 768,7 47,3 S. E... Brisa. Cási cub. »
Alicante. 770,4 £3,£ N. E .. Idem. Al.nube. Tranq.*
M urcia... 773,6 £4,0 S. S. O Idem. Cubierto »
Valencia. 770,£ ££,0 N .O .. Idem. Despej.*. >
Barcelona 769,£ 49,5 N .O .. » Nubes .. Tranq.*
Zaragoza. 766,4 £0,9 S. E . , Brisa. Idem .... »
S o ria ... . 766,4 46,4 E . . .  . Calma Idem—  »
Búrgós... 774,6 45,£ S. O.. Brisa. Id e m ... »
Valladolid 770,0 47,0 » Idem. Despej.0. »
ñalaman.* 767,7 £0,0 S.Idem. N ubes.. »
Madrid.. . 770,£ 46,£ E .. . .  Idem. Cási d.°. •
Cid.-Real. 770,4 47,6 N _Calma Despej.*. »
Albacete. 770,9 46,4 S. S. E Brisa. Nubes .. »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARÍS.
Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 3 

de Octubre de 4866 á las ocho de la mañana.

Barómetro
en milíme- Temperatu- Dirección

LOCALIDADES. l ' os. á , #* F r» «” 8rados Estado del cielo,
al nivol del . . .  . .centígrados. Tiento.

mar.

S. Petersburgo 774,£ 7°,8 O Cubierto.
Stockolmo.. . 774,0 ’ 40a,6 S. O ... Idem.
Viena..................  » » » »
Berna  766,5 43°,7 E  Lluvia.
Greenwich... 764,5 45° ,5 » Cubierto.
Bruselas  763,6 45°,4 S. O ... Idem.
Dunquerque.. 763,3 46°,0 » Idem.
París................. 763,9 44*,5 N .E ...Id e m .
Burdeos  » » » »
Lyon................  769,0 46°,5 E Celajes.
Florencia  » » * *
Roma.................. » » m »
Nápoles  763,£ £0*,£ » Nubes.

DIRECCION GENERAL DE TELEGRAFOS.
Según los partes recibidos, ayer ha llovido en To

ledo.
A lcald ía-C orregim ien to  de Madrid.

De los partes remitidos en el dia de ayer por la In
tervención de Arbitrios municipales, la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

8 910 arrobas de trigo.
3.150 idem de harina.

4£.£48 idem de carbón.
447 vacas, que hacen 45.748 libras de peso.
804 carneros, que hacen £0.674 libras de peso.

PR EC IO S D E A R TÍCU LO S AL P O R  MAYOR Y M ENOR.

Carne de vaca , de 4,£50 á 4,750 escudos arroba, y 
de 0,£36 á 0,£60 escudos lib ra .

Idem de carnero,de 0,£60 á0,306 escudos libra.
Idem de ternera, de 9 á 9,800 escudos arroba, y de 

0,500 a 0,600 escudos libra.
Tocino añejo , de 6,600 á 7 escudos arroba, y de 

0,300 á 0,348 escudos libra.
Jamón, de 4£,400 á 43,400 escudos arroba, y de 0,600 

i 0,700 escudos libra.
Aceite, de 7,300 á 7,600 escudos arroba, y de 0,£60 

í  0,£84 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,448 á 0,460 

escudos cuartillo.
Pan de dos libras, de 0,44£ á 0,454 escudos.
Garbanzos, de 5,400 á 6,900 escudos arroba, y de 

0,£4£ á 0,306 escudos libra.
Judías, de £,600 á 3,400 escudos arroba, y de 0,448 á 

0,460 escudos libra.
Arroz, de 3 á 3,800 escudos arroba, y de 0,448 á 0,460 

escudos libra.
Lentejas, de 4,900 á £,300 escudos arroba, y de 0,096 

á 0,418 escudos libra.
Carbón, de 0,750 á 0,800 escudos arroba.
Jabón, de 6,£00 á 6,400 escudos arroba, y de 0,£36 á 

0,£60 escudos libra.
PR EC IO S D E  GRANOS E N  EL  M ERCADO D E H OY.

Cebada, de £,150 á £,400 escudos fanega.
Trigo vendido............................... 4.056 fanegas.

Precio m edio ...................... 4,907 escudos.
L oquese anuncia al público parasu inteligencia.
Madrid 7 de Octubre de 1866. =* El Alcalde-Cor

regidor, Marqués de Villaseca.

B O L SA S E X T R A N JE R A S.

Amberes 3 de Octubre.— Diferida, 33-£5.

Amsterdam 3 de Octubre.—Interior, 3£ ^ .—Diferi
da, 3£ 9 .̂

Londres 3 de Octubre. — Consolidados , 8 9  ft  i
89

París A de Octubre. — Interior español, 33. — Di
ferida, 33. *

ESPECTÁCULOS.

T ea t r o  R e a l . — Hoy no hay función.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . —A las ocho y media de la 
noche. —Turno par y 4.* de tres. — Sullivan , comedia 
bu tres actos. — Baile.—La casa de campo.

T e a t r o  d e l  C ir c o  (lírico-dramático).— Hoy no hay 
función.—Mañana á las ocho y media de la noche.—' 
Función 41.a de abono. — Turno £.°—Primera serie.— 
En celebridad del  ̂aniversario del natalicio del príncipe 
de los ingenios Miguel de Cervantes Saavedra 
tan illa, zarzuela en un acto.-—Episodio de la inmortal 
novela D. Quijote de la Mancha, escrito expresamente 
para este dia, titulado Las bodas de Camacho , exornado : 
con todos los detalles que exige su argumento.—Himno 
a Cervantes, escrito para esta solemnidad.—Manos blan
cas no ofenden, zarzuela nueva en un acto.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  m a d r i l e ñ o s  (ántes de Varie
dades).-—A las ocho y media de la noche.—Función im
par.—Tumo £.*—El joven Telémaco.—Soy mi hijo.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— A  las ocho de la noche.— 
¡Ojo al Cristo! — Baile.—Ah matéis al Alcalde.


